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Precios de suscripción.

Madrid y pro vincas: trimestre. 3,00 ptas

Extranjero: ídem........................ 10,00 —

Ultramar: ídem.......................... 15,00 —

Número suelto.........................   0.50 ̂—

ndminisfración y suscripción.

C alle d el k r a i i i e n l o ,  oQio. l ip r e n ln  llu iiíe íp a l.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  I » U B 1 : í I C A  X . O S  e u n e s

M ir n A K I o
Avuntamiento: Acto de !a sesión ordinarin de la Comisión mu­

nicipal Permanente del día 8 del actual.
.̂ i.CALnÍA P residencia: Bando dictando disposiciones para re­

gular el tráfico.
S ecretaría; Subastas pendientes de celebración.—Servicios 

prestados por las Bibliotecas Circulantes durante el mes de abril. 
Licencias expedidas por el Negociado 3.° y por la Dirección de 
Aguas potables y residiiarias.—Cementerios; Autorizaciones de 
enterramiento concedidas a las Sacramentales.—Anuncios de los 
pliegos de condiciones paro las adquisiciones de varios efectos 
con destino a! persona! del Cuerpo de Bomberos; para !a cons­
trucción de un edificio destinado a Casa de banos-diicba.s; para 
la adquisición de vestuario con destino al personal del menciona­
do Cuerpo, y para construir un Mercado en la confluencia de 
las calles de Fernando e! Católico y Vallehermoso, —Otros de 
exposición de los expedientes instruidos para habilitar varios 
créditos.—Otros referentes al artículo ‘294 de las Ordenanzas 
iminicipaies.

Intervención: Cotización en bolsa de ios valores nmnicipales. 
Ingresos y pagos verificados por ciienta de los presupuestos de! 
Interior y Ensanche.

ÜRBAS municipales: Las en ejecución.
Policía urban:.: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.—De­
nuncias y servicios prestados por la Guardia Municipal.—Juicios, 
visitas y comisos verificados por ias Tenencias de Alcaldía.

Cementerios; Inlitiinacioiies verificadas del 30 de abril al 6 de 
mayo de 1929.

Boletín oe C otizaciones: Supíemento número 1689

AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente

Sesión ordinaria del día 8 de mayo de 1929.~£’.t- 
frac/o,—i'resideiicia del ilustrisinio señor primer Teniente Al­
calde, U. Luis Mac-Crohon.—Asistieron los Tenientes de Al­
calde titulares Sres. Colón, González del Valle, Maseda, 
Parrella y Ruiz de Velasco, y ei sustituto Sr. Fernández La­
vimi lia.

Se abrió a las once y treinta ininiitos de la mañana, siendo 
aprobatia el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos: •I.® Quedar enterada de nu oficio del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 25 del 
pasado mes de abril, comunicando la parte dispositiva de la 
sentencia dictada por el Tribunal Supremo en 25 de enero pró­
ximo pasado en el recurso contencioso administrativo inter­
puesto por D. Gabriel Tomás Gonzalo sobre revocación de 
acuerdo de dicho Gobierno civil de 8 de mayo de 1923, por el 
que se condenó al recurrente al pago de 5.616 pesetas como 
multa por licencia de apertura del establecimiento de compra­
venta mercantil sito en la calle dei Desengaño, 26, de esta 
Corte, y en cuya parte dispositiva se declara que, desesti­
mándose la excepción de incompetencia alegada por el Minis­
terio Fiscal en e.sta segunda instancia, se confirma la sentencia 
apelada, dictada por el 'rribuiia! provincia! de Madrid en 30 de 
diciembre de !926, porla que se revoca el acuerdo del Gober­
nador civil de la provincia de 30 de noviembre de 1923 y el 
del Alcalde Presidente de este Ayuntamiento de 12 de julio 
de 1921, por aquél confirmado, y en su consecuencia se absuel­
ve a dicho señor Tomás Gonzalo de la responsabilidad que en 
ellos se le impuso, ordenando se le devuelvan ias 5.616 pese­
tas que dice haber depositado a los efectos de este recurso, 
sin hacer especial condenación de costas y sin resolver sobre 
el particular de la demanda a que se contrae el último consi­
derando. ■

2. ° Quedar enterada de im oficio del excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia, fecha 25 del pasado mes de 
abril, comunicando un auto del Tribunal Supremo, fecha 24 de 
enero próximo pasado, dictado en el recurso coiitendoso-ad- 
ministrativo interpuesto por D. Ramón Sáiiiz de los Terreros 
sobre revocación de acuerdo del Gobierno civil de 30 de mar­
zo de i 925; recaído en el expediente seguido para obtener 
autorización del arbitrio extraordinario sobre aguas de mesa 
incluido en el presupuesto trimestral de abril-junio de 1924 por 
e! Ayuntamiento; y por cuyo auto se confirma el dei Tribunal 
provincial de lo Contencioso-adniinistrativo de 18 de junio 
de 1926, por el cual se declaró que su jurisdicción es incom­
petente para conocer del referido recurso entablado por el se­
ñor Sáinz de los Terreros,

3. " Quedar enterada de im oficio del excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia, fecha 25 del pasado mes de 
abril, comunicando ia parte dispo,sitiva de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo eii el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por el Ayuntamiento sobre revocación de 
acuerdo de dicho Gobierno civil de 4 de octubre de 1923, en 
el recurso formulado por el Presidente de la Sociedad Hueve­
ra de Madrid, que dejó sin efecto el arbitrio sobre locación de 
cieifos artículos, y en cuya parte dispositiva se confirma la 
sentencia dictada por el Tribunal provincial de lo Contencioso- 
administmtivo en 5 de febrero de 1926, por la que se declara,

I



;ji8 BOLETIN UEl. A  ̂ UNTAMIENTO DE MADRID

estiiiidiKlo.se ia excepción de iiicoinpeteiicia de ¡iirisdiccióii 
alegada como perentoria por el Pisca!, que el referido Tribu- 
luil carece de competencia para conocer y fallar el presente 
recurso.

4." Quedar enterada de un auto del Tribiinal Siipreinu, 
feclia a> de febrero prcixinio pasado, declarando de.sierta la 
apelación promovida ante dicho Tribunal por el Oficial segun­
do de Administración D. Francisco Moreno Salgado contra 
la sentencia dictada por el contenciosQ-adniinistrativo provin­
cial en 1 de diciembre de 1928 en el recurso seguido por dicho 
señor sobre revocación de los acuerdos municipales de 14 de 
abril y 12 de mayo de 1926, denegatorios de su solicitud de 
reconocimiento de antigüedad en la categoría y abono de dife­
rencia de baberes, limitada la pretensión a este tílíimo extremo; 
y por cuya sentencia, de.sestiitióiidose la excepción de incom­
petencia alegada por el Fiscal y coadyuvante, se declara pres­
crita, al iniciarse ei procedimiento coatencioso-adniñiistrativo, 
la acción ejercitada en la demanda, y en su consecuencia se 
ab.snelve de la misma a la Administracfón, sin hacer especial 
condena de costas. ,

9.“ Se dió cuenta de un oficio del excelentísimo señor 
(jobemador civil, fecha 20 de abril próximo pasado, trasla­
dando Real orden del Ministerio de la Gobernación justipre­
ciando, de acuerdo con lo informado por la Comisión Perma­
nente del Consejo de Estado, el metro cuadrado de un terreno 
expropiado a la Diputación provincial por el Ayuntamiento para 
vía pública en la calle de Hermosilla, comprensivo de 296,48 
metros cuadrados, al precio de 25,76 pesetas cada uno, de la 
mitad de la supefide expropiable, puesto que la otra mitad 
deberá cederla gratuitamente, revocándose ¡a providencia gu­
bernativa de 19 de julio de 1920, que justipreció dicha parcela 
a razón de 45 pesetas metro, y estimándose el recurso contra 
ella interpuesto por el Ayuntamiento; debiendo darse a este 
asunto la tramitación legal correspondiente.

A coiitimifidón se dió cneiiía de im informe dei señor De­
cano de los Letrados consistoriales, fecha 30 del pasado mes 
de abril, con reiadón a! anterior asunto, y en el que hace 
constar que procede que la Corporación immicipai se dé por 
enterada de la indicada resolución ministerial a los efectos 
del sucesivo trámite de la expropiación a la parcela de re­
ferencia.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar el 
precedente infonne de la Asesoría jurídica.

6.“ Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 3 de! corriente, en la que propone que ei excelentí­
simo Ayuntamiento contribuya con una aportación metálica 
de 15.0UÜ pesetas a !a obra benéfica Casa de Nazareth, inicia­
da por el ilustre periodista, de imperecedero recuerdo, ex­
celentísimo señor Marqtiés de Lúea de Tena, y que dicha suma 
sea cargo al capitulo XVII, Imprevistos, del presupuesto en 
curso.

Y previas manifestaciones que constan en acta la Comisión 
municipal Permanente aprobó la precedente moción, con la 
adición propuesta por el Sr. Ruiz de Velasco de que constase 
en* acta la complacencia del Ayuntamiento de Madrid por el 
rasgo caritativo, abnegado y simpático dei excelentísimo señor 
Marqués de Lúea de Tena, y que al propio tiempo se comuni­
case de oficio este acuerdo a la familia del finado.

7°  Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 del corriente, en la que propone que por el excelentísimo 
Ayuntamiento se conceda una subvención de 1.000 pesetas 
con destino a la Exposición de Ciencias, Artes e Industrias, 
que tendrá lugar en esta Corte en el actual mes de mayo, y 
que, dada la proximidad de la fecha de dicho certamen, sea 
cargo dicha suma, como atención de carácter urgente, al ca­
pítulo XVII, Imprevistos, del vigente presupuesto.

8.“ Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 1 del corriente, en la que, en vista de la propuesta 
formulada por el señor Arquitecto municipal, Jefe de la Oficina 
de información, para el concurso de anteproyectos del Extra­
rradio, que figura unida a la moción, y  del informe favorable 
emitido acerca de ella por el Negociado de Ensanche, con la 
conformidad de la Secretaría, que también se une, propone 
que, haciendo uso de la facultad contenida en la regla cuarta 
del articulo 164 de! vigente Estatuto Municipal, y fundándose 
en la urgencia que requiere la formación del plano o mapa fo­
tográfico de la capital, se acuerde la excepción de subasta o 
■concurso para la formación del mismo, y que el expresado tra­

bajo se adjudique a la Compañía Española de Trabajos Foto- 
graniétricos Aéreos, representada en esta Corte por sii Direc­
tor Gerente, í>, Javier Zorrilla, con arregló a las condiciones 
y precio de 2U.0(X) pesetas foniuilado por diclia Sociedad en 15 
de marzo liUimo; y que, tanto la expresada suma, importe del 
referido plano fotográfico, como tas 5.000 pesetas sobrantes 
de la.s autorizadas por el Aymitamieiito, y que han de aplicarse 
en su día a las reproducciones de dicho plano por ei Instituto 
Geográfico y Catastral, .se abonen con cargo al crédito qne 
para atenciones de esta clase figura autorizado en el capi­
tulo VIH, artículo 1.", conceptos5.“ y 6." refundidos del vigen­
te presupuesto ordinario del Ensanche.

Y previas manifestaciones que constan en acta la Comisión 
municipal Permanente aprobó la precedente moción, con la 
aclaración formulada por el Sr. González del Valle de que se 
estudiara y determinara si podría íiplicar.se al servicio de que 
se trata un plano completo de Madrid hecho por la Aviación 
iniliíar coa la aprobación de los técnicos mmúcipales señores 
Aranda, Casnso y Núñez Granés, que debe hallarse en el Ar­
chivo Municipal, y economizarse con ello la cantidad propues­
ta en la moción.

9. " Aprobar ua decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
3 del corriente, accediendo a la solicitud, hecha a la misma por 
la Comisión municipal Perinaneiite de la ciudad de Sevilla, 
de cooperación de la Banda Municipal de esta Corte para dar 
dos conciertos en aqueila Ciudad en fechas comprendidas 
entre el 9 y el 13 del actual; debiendo ser de cuenta de aquella 
Corporación ios gastos que con tal motivo se originen y el 
importe de los conciertos, con arreglo ai precio de 4.(XM) pese­
tas señalado a cada uno. .

10. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 4 del corriente, dando cuenta de ua oficio de la 
Intervención Mimicipat de 15 del pasado mes de febrero, remi­
tiendo, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 577 
y 578 del E’síatuto Municipal, y 121 a 124 de su Reglamento 
de Hacienda aprobado por Real decreto de 23 de agosto 
de 1924, la cuenta general del presupuesto ordinario del inte­
rior, correspondiente al ejercicio de 1928, y sus justificantes, 
a efectos de la designación de los señores que han de exami- 
-nar dicha cuenta y redactar la Memoria que determina el ar­
tículo 154, apartado 5.° de! Estatuto Municipal.

Y la Comisión mimicipa! Permanente, previas manifestacio­
nes que constan en acta, acordó designar a ios Sres. González 
del Valle, Ruiz de Velasco y Alvarez Velluti para constituir la 
Comisión de que se trata.

11. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 3 del corriente, dando cuenta de mi oficio de la In­
tervención Municipal de 15 dei pasado mes de febrero, remi­
tiendo, en cumplimiento de lo dispue.sto en los artículos 577 
y 578 del Estatuto Municipal, y 121 a 124 del Reglamento de 
Hacienda aprobado por Reai decreto de 23 de agosto de 1924, 
las cuentas generales de los presupuestos ordinario y extraor­
dinario del Ensanche, correspondientes al ejercicio de 1928, y 
sus justificantes, a efectos de la designación de los señores 
que han de examinar dichas cuentas y redactar la Memoria que 
determina el articulo 154, apartado 5.”, del Estatuto Municipal.

Y la Comisión municipal Permanente acordó designar a los 
Sres. González del Valle, Ruiz de Velasco y Álvarez VelUiti 
para constituir la Comisión de que se trata.

12. Quedar enterada de una comunicación dd excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente, fecha 4 del corriente, ponien­
do de manifiesto a la Comisión municipal Permanente, a los 
efectos determinados en el articulo 103 del Estatuto Municipal, 
que el día 8 del actual se ausentará de esta Corte para concurrir 
al acto de la inauguración de la Exposición Iberoamericana de 
Sevilla, defiriendo a requerimientos del Comité organizador 
de la misma, y por estimar inexcusable que el Ayuntamiento 
de Madrid se halle representado en el referido acto de la inau­
guración del aquel certamen, de tan alto y tan trascendental 
interés patrio.

Asimismo quedó enterada de dos comunicaciones de los 
Tenientes de Alcalde Sres, Navarro Enciso y Alvarez Velluti, 
fecha 4 del corriente, haciendo constara la Comisión mimicipal 
Permanente, a los efectos determinados en el artículo 103 del 
Estatuto Municipal, que el próximo día 8 del actual se ausenta­
rán de esta Corte para asistir a la inauguración de la Exposi­
ción Iberoamericana de Sevilla.

13. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Mimici-
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pal, fecha 15 de febrero próximo pasado, elevando las cuentas 
de las operaciones efectuadas con aplicación al fondo especial 
de Depósitos (Metálico y Valores) durante el ejercicio econó­
mico de 1928, así como los justificantes de las mismas, las 
cuales han sido rendidas por ei señor Depositario en cumpli­
miento de lo dispuesto en el articulo l.^ d e l refílamento de 
Hacienda municipal, fecha 23 de agosto de 1924.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar las 
cuentas de referencia.

14 a 18. Aprobar cinco informes de los señores Letrados 
consistoriales con motivo de otros tantos recursos contencioso- 
administrativos interpuestos ante el Tribunal provincial por 
D-José Manzano Sánchez, D. Clemente Niembro Gutiérrez, 
D. Enrique Muñoz Guillén, D Arturo García Blanco y otros, y 
D. José VillaiToya Andréu, los cuatro primeros contra acuer­
do de la Comisión municipal Permanente de 28 de noviembre 
de 1928 que dió cumplimiento a la sentencia del Tribunal Su­
premo de 12 de julio de 1928 sobre aplicación del articulo 22 
del Reglamento de Empleados, y el último sobre revocación 
de acuerdos de la Comisión Permanente de 19, 26 y 28 de 
diciembre de 1928 y 9 de enero del corriente año que desesti­
maron recurso de reposición contra acuerdo de dicha Corpora­
ción de 28 de noviembre de 1928; y en cuyos informes dichos 
señores Letrados proponen no se muestre parte el Ayunta- 
inieuto en los mismos, habida cuenta de que, por tratarse tan 
sólo del orden de colocación de sus empleados en el escalafón, 
en nada resultarían perjudicados los intereses municipales caso 
de que los recursos prosperasen,

19. Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. Isidoro Aquiló Cortés, a Barcelona.
D. Emilio Lyon Wermser, con su esposa, doña Felisa Ruiz 

Jiménez, hijas, doña Ana y doña Valentina ¡Lyon Rtiiz, y her­
mana política, doña Natividad Rniz Jiménez, a Zaranz (Gui­
púzcoa).

D. Pedro Barajas García, con su esposa, dona Dolores 
Casamayor López, e hijos, D. Alejandro, doña Maximina, doña 
Angela, D. Pedro, doña Antonia, doña Feliciana, D. Manuel y 
doña María Barajas Casamayor, a Carabanchet Bajo (Madrid).

Doña Consuelo y doña Josefa Pérez de Acevedo Ortego, 
a San Sebastián (Guipúzcoa). •

Doña Josefa Ángeles Calleja, a Jaén.
D, Jesús López Castáii, con su esposa, doña María Fraile 

Trigo, e hijos, D. Jesús, doña Concepción, doña Carmen, don 
José, doña Asunción, D. Bernardo y D. Antonio López Fraile, 
al Puente de Vallecas (Madrid).

20. Quedar enterada de la lista de asuntos judiciales eu 
trámite en 25 de! pasado mes de abril y dejarla a disposición 
de los señores Concejales.

O R D E N  D E L  D Í A

SOBRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2.“—Hacienda

21. Interponer, teniendo en cuenta el informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, re­
curso contencioso-adminisírativo ante el Tribunal provincial 
contra resolución del económico-administrativo de la provincia 
recaída en la reclamación formulada por D. Emilio Fernández 
Cano contra el arbitrio sobre incremento del valor de los te­
rrenos que gravó la transmisión de la finca número 44 de la 
calle de López de Hoyos y de un solar sito en la confluencia 
de las calles de López de Hoyos y Eugenio Salazar, y por 
cuya resolución se revoca el acto administrativo reclamado, 
reconociendo a¡ redamante el derecho a que por el Ayunta­
miento se le devuelvan 637,50 pesetas y 207,90 pesetas ingre­
sadas por el mencionado arbitrio en 11 de marzo de 1920; de­
biendo someterse este asunto a la sanción del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal correspon­
diente, con la advertencia de que el plazo para interponer dicho

recurso vence el día 9 del actual y que en el recurso de inter­
posición deberá solicitarse la suspensión de los efectos dé la 
resolución que se recurre. ,

22. interponer, teniendo en cuenta el informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, re­
curso coutencioso-admiiústrativo ante e! Tribunal provincial 
contra resolución del económico-administrativo de la provincia 
recaída en la reclamación formulada por D. Miguel Velázquez 
y Estrada, en nombre de su padre, D. José Velázquez y Mar­
tín, contra el arbitrio sobre inspección de calderas, ascensores 
y montacargas, correspondiente a las fincas números 102, 104 
y 106 de la calle de Santa Engracia y número 13 de la calle 
de Núfiez de Balboa, y por cuya resolución se declara que el 
reclamante no viene obligado al pago del citado arbitrio, reco­
nociéndole el derecho a la devolución de las cantidades inde­
bidamente ingresadas por dicho concepto; debiendo someterse 
este asunto a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Ple­
no y darle la tramiíacíóii legal correspondiente, con la misma 
advertencia que se indica para el anterior asunto.

Comisión 5,"—Benefleenela y Sanidad

A petición del Sr. Ma-seda se acordó que continúe sobre la 
mesa el dictamen proponiendo la rescisión, por incumplimien­
to, del contrato de enajenación de basuras procedentes de la 
vía pública, con la incautación de la fianza, y forma de realizar 
el servicio hasta la celebración de nuevo concurso.

Asuntos informados por Secretaria

Negoelado 1.” -Gobierno Interior y Personal

23. Nombrar, en vista de lo actuado en el expediente, a 
doña Saturnina Rosa Retés, Enfermera en situación de exce­
dencia forzosa, para ocupar la vacante de Enfermera que existe 
desde 18 de marzo último en la consulta de Ginecología de la 
Casa de Socorro del distrito de Chamberí, dotada en ei presu­
puesto vigente con el sueldo anual de t .500 pesetas, toda vez 
que por acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 12 
de diciembre del pasado año, al declarársele a dicha señora 
excedente forzo.sa, se la concedió el derecho a ocupar la pri­
mera vacante que ocurriese de dicha dase. ,

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.“—Gobierno Interior y  Personal

24. Aprobar un dictamen, fecha 27 del pasado mes de 
abril, en el que, haciendo suya la propuesta presentada en se­
sión de 20 de marzo por D. Antonio A lesa neo, propone se 
solicite del exceleiitisimo señor Ministro de la Gobernación la 
concesión de la Cruz de Beneficencia a los Médicos de la Be­
neficencia municipal D. Mariano López Reche y D. Julio de la 
Villa, por estimarse meritisima la operación realizada por los 
mismos en la niña de cinco años Benita Zarzuelo, en los últi­
mos días del mes de agosto de 1928, en el Equipo Quirúrgico 
del distrito del Centro, y no sólo por justo galardón y para 
satisfacción del deber cumplido por los interesados, sino como 
estínuilo para los demás, y que, si por cualquier circunstancia 
no fuera posible la coiicesiónjde dicha Cruz de Beneficencia, 
se les conceda la del Mérito Civil o la Medalla del Trabajo, u 
otra análoga.

Comisión 2.®—Haelonda

25. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se suple- 
mente el crédito de 1.125.000 pesetas, figurado en el capitulo I, 
artículo 3.“, concepto 20 del actual presupuesto para satisfacer 
los intereses de abril, julio y octubre de 1929 que devenguen las 
60.000 Obligaciones representativas de 30.000.000 de pesetas 
que el Ayuntamiento Pleno acordó poner en circulación en el
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año corriente, en la suma de 249.9S0 pesetas, que se obtendrá 
del superávit resultante de la liquidación del presupuesto ordi­
nario, del ejercicio de 1928; todo ello teniendo en cuenta que 
del informe emitido por la Intervención Municipal, que figura 
en el expediente, resulta que se trata en la actualidad de poner 
en circulación 20,000.000 más de pesetas, con cupón de I de 
julio, y consiguientemente con el I de octubre, suponiendo e¡ 
primero, a razón de 6,25 pesetas por Obligación, un gasto de 
250.000 pesetas, y por el segundo, de igual cuantia, se ten­
drá que abonar otras 250.000 pesetas, en junto 500.000; pero 
comoquiera que existe ya una economía de 250.020 pesetas, 
obtenida en los intereses de ia primera puesta en circulación 
del Empréstito, resulta que la consignación anteriormente cita­
da, de i. 125.000 pesetas, precisa el suplemento indicado para 
que pueda atender al pago de los cupones de 1 de julio y de 1 
de octubre de las 40.000 Obligaciones de que ha de constar 
ia segurida puesta en circulación del Empréstito mencionado, 
y que re.specto al crédito para ia amortización en el presente 
año, no es necesario modificarle, puesto que sea cualquiera el 
número de titulos en circulación el sorteo que debe celebrarse 
en e! mes de septiembre próximo ha de concretarse al de 1.122 
Obligaciones figuradas en el presupuesto del actual ejercicio, 
de conformidad con el cuadro de amortización del referido 
Empréstito, y por lo que respecta a los pagos por timbré del 
Estado, derechos reales, confección de carpetas provisionales 
y cualquiera otro gasto que produzca esta emisión de pesetas 
20.0üÜ.ÜfX), no precisa tampoco alteración, puesto que exis­
ten fondos procedentes de la verificada el 15 de marzo último, 
y puede disponerse su abono con cargo al capitulo 1, Obliga­
ciones generales, articulo 3.°, Operaciones de crédito munici­
pal, concepto 1.“ del presupuesto extraordinario de 1928; de­
biendo someterse este asunto a la sanción del Ayuntamiento 
Pleno.

Y la Comisión municipal F’ermanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, acordó aprobar el precedende dic­
tamen, con ia adición propuesta por el Sr. Maseda, y concre­
tada por la Presidencia, de que si del examen del plan de obras 
a ejecutar se dedujese la necesidad de ampliar la cifra de 
emisión, se tramitará en consecuencia ia ampliación de crédito 
necesaria para el servido de intereses correspondientes.

26. Siiplenieiitar, en vista de lo actuado en el expediente, 
cada uno de los conceptos que al final se expresan, compren­
didos todos en el vigente presupuesto ordinario de gastos de! 
Interior, en las cantidades que también se indican, y que para 
la obtención de los expre.sados suplementos de crédito se uti­
lice el exceso de 4.215.076,11 pesetas, resultante y sin aplica­
ción de los ingresos sobre ios pagos en la liquidación del últi­
mo ejercicio, según informe dp la Intervención; debiendo so­
meterse este asunto a los ulteriores trámites prevenidos en las 
vigentes disposiciones, el último de los cuales será elevarlo a 
la sanción del Ayuntamiento Pleno:

Pesetas

16.000

LIMO

Capítulo 1, artículo 2.", concepto 7."—Haberes pa­
sivos por jubilaciones a funcionarios munici­
pales....................................................................

Capitulo I, artículo 2.“, concepto 9."—Pensiones 
de jubilación acordadas por el exceleníisimo 
Ayuntamiento a dependientes del mismo.. . . .  34.000

Capítulo V, articulo 1.“, concepto 153.—Para 
pago de alquileres de locales de Inspecciones
sanitarias.............................................................

Capitulo VI, artículo 1.", concepto 174. —Para 
pago de horas extraordinarias al personal de 
la Sección de Contabilidad y de los servicios 
de iticremento del valor de los terrenos y so­
lares........................... ................... .....................

Capitulo VIH, artículo 1.", concepto 297.—Para 
pago de medicamentos para la Beneficencia
municipal........... : ...............................................

Capítulo IX, artículo 9.“, concepto 4 1 8 .- Para 
pago de dietas a ios señores Vocales patronos
y obreros............................................. .............

Capitulo IX. articulo 4.", concepto 428.—Para 
pago de pensiones de retiro a obreros munici­
pales....................................................................

198.637,50

50.000

10.000

10.000

Suma anterior ........................ 319.637,50

p ese tas

Suma y  sigue .........................  319.637,50

Capitulo IX, articulo 7.", concepto 430.—Para 
pago de pensiones a viudas y huérfanos de
obreros municipales..........................................  3.000

Capítulo X, artículo 1 concepto 433.-—Para 
alquileres de locales en que se hallan instaladas
las Escuelas públicas nacionales....... ...............  10.000

Capítulo X, artículo 2.", concepto 445. Para 
alquileres de locales en que se hallan instala- 
da.s las Escuelas y Grupos municipales............ 15.350,50

■ Total...........................  347.988

27. Interponer, teniendo en cuenta el informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, que figura eti el expediente, re­
curso coiitericioso-administrativo ante el Tribunal provincial 
contra resolución del económico-administrativo de la provincia 
recaída en la redamación formuiada por doña Clotilde y doña 
Hermógena Benito contra el arbitrio de inquilinato correspon­
diente al piso primero izquierda de la finca número 11 de la 
Avenida del Conde de Peñalver, y en cuya resolución se de­
clara que las reclamantes están exceptuadas del pago del arbi­
trio citado en tanto se trate del primer arriendo del edificio y 
tenga, asimismo, el local el destino con que comenzó ai cele­
brarse el contrato de alquiler, y respecto a la devolución soli­
citada por las mismas, sólo procede a partir del trimestre si­
guiente a la feclia de la reclamación ante la Alcaidía; debiendo 
someterse este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y 
darle la tramitación legal correspondiente, con la advertencia 
de que el plazo para interponer dicho recurso vence el día 24 
del corriente mes y que en e! escrito de interposición deberá 
solicitarse !a suspensión de ios efectos de la resolución que se 
recurre.

28 Coadyuvar a la Administración, teniendo en cuenta 
el informe de los señores Letrados consistoriales, que figura en 
el expediente, en el recurso coiitencioso-administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial a nombre de D. Luis de la 
Peña y Braña contra resolución de la Delegación de Hacien­
da de la provincia, fecha 19 de enero último, que le desestimó 
la reclamación contra ía Ordenanza reguladora de la exac­
ción del arbitrio sobre toldos e instalaciones plegables de 
las formadas por el Ayuntamiento para el año actual; de­
biendo someterse este asunto a la sanción del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal correspon­
diente.

29. Coadyuvar a la Administración, teniendo en cuenta 
el informe de los señores Letrados consistoriales, que figura 
en el expediente, en el recurso contencioso-admínistraíivo in­
terpuesto ante el Tribuna! pro.vincial por D. Luis de la Peña y 
Braña contra resolución de la Delegación de Hacienda de la 
provincia aprobatoria de la Ordenanza reguladora, durante el 
año actual, de la exacción municipal sobre alcantarillado; de­
biendo someterse este asunto a la sanción de! excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal correspon­
diente.

30. Coadyuvar a la Administración, teniendo en cuenta 
el informe de los señores Letrados consistoriales, que figura 
en el expediente, en el recurso coiiíencioso-administrativo in­
terpuesto ante el Tribunal provincial a nombre de D. Luis de 
la Peña y Braña y otros contra acuerdo de la Delegación de 
.Hacienda de la provincia, fecha 24 de enero del año actual, 
referente a la Ordenanza de exacciones, formada para regir 
durante el presente año, del arbitrio sobre miradores; de­
biendo someterse este asunto a la sanción del excelentísi­
mo Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal corres­
pondiente.

31. Coadyuvar a la Administración, tenieiido'en cuenta el 
informe de los señores Letrados consistoriales, que figura en 
el expediente, en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto ante el Tribuna! provincial a nombre de D. Luis de la 
Peña y Braña contra acuerdo de la Delegación de Hacienda 
de la provincia desestimatorio de la reclamación interpuesta 
contra la Ordenanza deh arbitrio sobre el paso de carrua­
jes de las formadas para regir durante el año actual; debien-

i
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do someterse este asunto a ia sanción del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal correspon­
diente. "

32. Coadyuvar a la Administración, teniendo en cuenta 
el informe de los sefiores Letrados consistoriales, que figura 
en el expediente, en el recurso contencioso-administrativo in-, 
terpuesto ante el Tribunal provincial por D. Emilio Jesús V¡- 
llalba Pérez, en nombre de la Sociedad La Defensa, contra 
resolución de ia Delegación de Hacienda, fecha 12 de enero 
último, desestimatoria de la redamación formulada contra las 
Ordenanzas de exacciones reguladoras de los arbitrios sobre 
quioscos y sobre veladores aprobadas para regir durante el 
ejercicio actual; debiendo someterse este asunto a la sanción 
del excelentísimo Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación 
legal correspondiente.

3i3. Coadyuvar a la Administración, teniendo en cuenta 
el informe de los señores Letrados consistoriales, que figura en 
el expediente, en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por D. Carlos Salas, en 
nombre de la Compañía Telefónica Nacional de España, contra 
resolución del económico-administrativo de la provincia des- 
estimaforia de la reclamación formulada por el arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos que gravó la transmisión 
de la finca número 31 de la calle de Hermosilla y 46 de la de 
Núñez de Balboa; debiendo someterse este asunto a la sanción 
del Aynníaniieiito Pleno y darle la tramitación legal corres­
pondiente.

34. No recurrir, teniendo en cuenta el informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la 
resolución del Tribunal económico-administrativo de la pro­
vincia recaída en la redamación formulada por D. Mariano 
Ruiz contra el arbitrio sobre licencia de apertura de una agen­
cia para la venta de billetes de automóviles de línea en la finca 
número 13 de ia plaza de la Constitución, y por cuya resolu­
ción se declara que el reclamante no viene obligado al pago 
del mencionado arbitrio por el local de referencia; debiendo 
adoptarse este acuerdo sin perjuicio de la práctica de las inves­
tigaciones y comprobaciones recomendadas en el informe de 
los sefiores Letrados, para determinar ia naturaleza de ia in­
dustria objeto del expediente.

35. Reconocer e incluir en ei primer presupuesto ordina­
rio que se forme, en vista de lo actuado en el expediente, 
un crédito de 785 pesetas a favor de D. Domingo Martínez, 
como Consejero Gerente de Autógena Martínez (S. A.), por 
diversos materiales suministrados al Matadero en el año 1928; 
debiendo someterse este asunto a la sanción del excelentí­
simo Ayuntamiento Pleno.

36. Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordina­
rio que se forme, en vista de lo actuado en el expediente, un 
crédito de 9.146,45 pesetas a favor del Procurador consisto­
rial D. Eduardo Morales, como importe del saldo resultante a 
su favor de la cuenta de gastos judiciales por los asuntos de 
dicha índole en que ha intervenido a nombre del Ayuiitaniiento 
durante el año 1928; debiendo someterse este asunto a la san­
ción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

37. Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordina­
rio que se forme, en vista de lo actuado en el expediente, un 
crédito de 1.099,50 pesetas a favor del Tribunal para niños de 
Madrid, como importe de las estancias que corresponde satis­
facer a este Ayuntamiento, producidas dmaiite el mes de di­
ciembre próximo pasado por menores nacidos en la Corte y 
sometidos a la jurisdicción del citado organismo; debiendo so­
meterse este asunto a la sanción del excelentísimo Ayunta­
miento Pleno.

38. Declarar ejecutivas, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, y sin perjuicio de lo 
que por el Tribunal de lo Contencioso-administrativo se decida 
en su oportunidad de los recursos entablados, las resoluciones 
del ihistrisimo señor Delegado de Hacienda de la provincia 
recaídas en reclamaciones interpuestas por t). José Romero, 
D. fsabino Fernández, D. Eladio Antón de Pedro y por el 
Director Gerente de La Calera Montero (S. A.), por cuyas 
resoluciones se ordena la inclusión en el vigente presupuesto 
ordinario de gastos del Interior de los créditos que se expre­
san a continuación, y como consecuencia de ello figurar en ei 
capitulo I, artículo 4.“, el siguiente concepto, número 34 bis, 
teniendo en cuenta el informe de la Intervención, que figura en 
el expediente:

Pesetas

Para satisfacer a D, José Romero Gómez, por sí y 
en representación de los herederos de D. Emi­
lio Ciniorra, ei importe de las revisiones de 
precios correspondientes a la contrata de pavi­
mentos asfálticos del Interior.............................  128.745,62

Para satisfacer a D. Sabino Fernández, como re­
présentante de la Empresa explotadora del Fron­
tón Jai-Alai, el importe de los premios de co­
branza del arbitrio nntnicipal del 3 por lOÜ sobre 
apuestas en los frontones, correspondiente a las
cuatro últimas decenas del año 1927.................  14.921,12

Para satisfacer a D. Jesús García Montero, como 
Director Gerente de La Calera Montero {S. A.},  ̂
por carbón suministrado al Matadero durante los '
meses de septiembre a diciembre de 1927 ........ 28.389,49

Para satisfacer a D, Eladio Antón de Pedro, Re- 
candador de los arbitrios sobre carnes y bebi­
das, del preinio de cobranza de dichos arbitrios, 
durante el tercer trimestre de 1927..................  20.382,72

Totai................................. 192.438,95

cuya suma se abonará con cargo al remanente resultante de la 
liquidación del presupuesto ordinario de 1928, con el fin de no 
desnivelar el presupuesto en ejercicio; debiendo sancionarse 
•estos acuerdos por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, co­
municarse al ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de ia 
provincia y deducirse particular por lo que respecta a redama­
ción formulada por l>, José Romero Gómez por una revisión, 
importante 18.779,56 pesetas, que afecta al Ensanche, a fin de 
que pueda darse cumplimiento a estos acuerdos en la forma que 
indica la Interv^eación, y para que quede constancia en los expe­
dientes de D. Eladio Antón de Pedro, de La Calera Montero.

39, Conceder a ü . Luis Talavera González, Ayudante 
facultativo de la Sección de Edificaciones, ¡a percepción del 
sueldo que en ese cargo tiene en concepto de gratificación, 
teniendo en cuenta que de la tramitación del expediente se de­
duce que dicho señor funda su petíción en hacer compatible 
dicho cargo y e! del Estado que con carácter técnico viene 
desempeñando en horas distintas que las asignadas oficialmen­
te para las dependencias municipales; debiendo ajusfarse esta 
concesión a lo dispuesto en el acuerdo del excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno de 29 de enero último, por el que se dictaron las 
normas para esta clase de concesiones, cuyos preceptos no se 
oponen por ahora a lo solicitado, y lo que será con carácter 
transitorio, o sea mientras subsistan las circunstancias actua­
les y con la reserva por parte del Ayuntamiento de destinarle 
a otro cualquier servicio cuando lo estime oportuno; debiendo' 
someterse este asunto a la sanción del excelentísimo Ayunta­
miento Pleno.

40, Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo no re­
currir, teniendo en cuenta el informe de los sefiores Letrados 
consistoriales, que figura en el expediente, la resolución del 
'rribiinal económico-administrativo de la provincia que orde­
na se dé cumplimiento al fallo del mismo Tribunal de I de 
mayo del pasado año recaído en la reclamación formulada por, 
D. Juan Mardi Ondinas contra' el arbitrio de inquilinato de 
los pisos primero derecha e izquierda de la finca número 7 de 
la plaza de las Cortes, y por el que se disponía que dicho 
señor está obligado a satisfacer dicho arbitrio con arreglo a 
los* contratos de alquiler, devolviéndosele las cantidades sa­
tisfechas indebidamente a partir de 1 de enero de 1928; de­
biendo, en sil consecuencia, procederse a dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el expresado fallo respecto a la cuantía que 
debe servir de base para el repetido arbitrio, no procediendo 
la ejecución de ia parte referente a la devolución de cantida­
des satisfechas indebidamente, por oponerse a ello lo determi­
nado en la base sexta de la circular de 29 de marzo de 1890,

Y previas manifestaciones que constan en acta, la Comisión 
municipal Permanente acordó de conformidad con lo propuesto 
en el precedente dictamen.

Comisión 6,"—Ensanche

41, Autorizar al señor Ingeniero de Vías públicas del En­
sanche para invertir la suma de 17.500 pesetas en la adquisi-
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ctón, de las contratas respectivas, de material de herramien­
tas, maderas, carbón y demás accesorios que sean necesarios 
para el servicio durante el segundo trimestre de! corriente año; 
debiendo ser cargo dicha suma, según informa la intervención, 
ai capítulo VIH, articulo 3.“, concepto 17 del vigente presu­
puesto del Ensanche, y justificarse en tiempo oportuno su in­
versión con arreglo a las disposiciones vigentes.

42. Autorizar al señor Ingeniero de Vías públicas del En­
sanche para invertir la suma de 12.5(K) pesetas en ei pago del 
entretenimiento, limpieza de los afirmados y suministro de 
arena para los mismos, por las contratas vigentes, durante el 
segundo trimestre del corriente año; debiendo ser cargo dicha 
suma, según informa la Intervención, al capítulo VIH, artícu­
lo ,3.", concepto 12 del vigente pre.supuesto del Ensanche, y 
justificarse en tiempo oportuno su inversión con arreglo a las 
disposiciones vigentes.

43. Autorizar al señor ingeniero de V(as públicas del En­
sanche para invertir la suma de 30.000 pesetas en el pago de 
los servicios de transportes en general y adquisición de mate­
riales para la conservación de las calles de este Ramo, de las 
contraías vigentes, y durante el segundo trimestre del corrien­
te año; debiendo ser cargo dicha suma, según informa la Inter­
vención, al capitulo VIH, artículo 3.“, concepto 15 del vigente 
presupuesto de! Ensanche, y justificarse en tiempo oportuno 
su inversión con arreglo a las disposiciones vigentes.

44. Autorizar al señor Ingeniero de Vías públicas del En­
sanche para invertir la suma de 30.0<X) pesetas para satisfacer 
¡a conservación y entretenimiento de los pavimentos, cuyo 
coste no son de cuenta de las contratas, durante el segundo 
trimestre dei año actual; debiendo ser cargo dicha suma, según 
informa la Intervención, al capítulo VIH, articulo 3,°, concepto 
14 del vigente presupuesto del Ensanche, y justificarse su in­
versión con arreglo a las disposiciones vigentes.

45. Autorizar a la Jefatura de Policía urbana el gasto de
1. 130 pesetas para satisfacer a los individuos de la Guardia 
municipal del Ensanche, que figuran en la relación unida al 
expediente, la indemnización de 10 pesetas mensuales para 
gastos de uinfornie durante los meses de enero, febrero y 
marzo del presente año; debiendo ser cargo dicha suma, según 
informa la Intervención, al capitulo !1, artículo único, concep­
to 5 del vigente presupuesto del Ensanche.

40. Expropiar a D. Livtnio y doña Elvira Stuych, en la 
proporción que a cada uno corresponda, como consecuencia de 
la aprobación de ia avenencia concertada en los términos que 
previene el articulo 4.° de la vigente ley de Ensanche, de una 
superficie de terreno para la calle de Esproiiceda, al Este y 
Oeste de la de Alonso Cano, bien sea la de 1.367 metros cua­
drados, o los que en defitiitiva resulten de la rectificación que 
ha de realizar el facultativo municipal correspondiente, con 
vista de los títulos de propiedad, y aceptar la cesión gratuita 
de la mitad de la superficie que en definitiva resulte y que en 
beneficio del Ayuntamiento y de los fondos dei Ensanche ha­
cen los hermanos señores Stuych; debiendo señalarse como 
precio indenmizable para la mitad no cedida el de i9,32 pese­
tas el metro cuadrado, fijado por el Arquitecto municipal y 
aceptado por los propietarios, y que el pago de la cantidad 
abonable se efectúe, previa liquidación que verificará la Inter­
vención Municipal, en efectivo, metálico y cuando por turno le 
corresponda, mediante el otorgamiento de la correspondiente 
escritura.

47. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de lo actuado en el expediente y como cumplimiento 
de sentencia del Tribunal provincial de lo Contencioso-admi- 
lústrativo de 13 de julio de 1926, confirmada por la del Supre­
mo de 24 de septiembre de 1928, revocando un acuerdo de la 
Cotiúsiüii municipal Permanente de 25 de junio de 1924 que 
concedió varios ascensos en vacantes producidas en la cate- ' 
goría de Jefes de Negociado y de Oficiales del escalafón del 
líiisanche, con postergación del Oficial de primera dase de 
dicho escalafón D. Arturo Hernández Conde:

Primero. Que el {imcionario D. Arturo Hernández Conde, 
que actualmente ocupa eti el escalafón de Jefes de Negociado 
de tercera clase el número 9, pase a ocupar el número 1 del re­
ferido escalafón, ocupando el lugar que debió corresponderle en 
la vacante que se produjo en 13 de octubre de 1922 por jubi­
lación del Jefe de Negociado de tercera clase D. Félix OI 1er, 
y que en su consecuencia D. Francisco Alcaraz Rodríguez, que 
actuaimeiite ocupa e! número i en la referida categoría de

Jefes de Negociado de tercera clase, y que fué nombrado inde­
bidamente para e! cargo que le correspondía, según la sentencia, 
al Sr, Hernández, pase a ocupar en el referido escalafón de 
Jefes de Negociado de tercera dase el número 9 de dicho 
escalafón, o sea el que tiene en la actualidad D. Arturo Her- 
■iiáiidez Conde.

Segundo. Que los efectos de antigüedad en el cargo de 
Jefe de Negociado de tercera clase serán, en favor de D. Artu­
ro Hernández Conde, a partir del día 14 de octubre de 1922, o 
sea ia fecha en que por acuerdo de la Comisión Permanente 
de 24 de junio de 1924 le fueron reconocidos a D. Francisco 
Alcaraz Rodríguez.

Tercero, Que en cumplimiento del fallo del Tribunal pro­
vincial de lo Contencioso de 13 de julio de 1926 se abone al 
Jefe de Negociado de tercera clase del escalafón administrativo 
del Etisanche L). Arturo Hernández Conde las diferencias de 
haberes dejados de percibir desde 25 de junio de 1924, en que 
debió ser nombrado para el cargo de Jefe de Negociado de ter­
cera dase, en lugar de D. Francisco Alcaraz Rodríguez, hasta 
el 19 de agosto de 1926, en que dicho Sr. Hernández Conde 
ascendió a Jefe de Negociado, y cuyos atrasos representan a 
su favor la cantidad de 2,150,05 pesetas, las cuales habrán de 
serie abonadas con cargo al crédito consignado en el capítu­
lo I, artículo 3.“, concepto 2." de! vigente presupuesto ordina­
rio del Ensanche.

Cuarto. Que teniendo en cuenta que al ascender al funcio­
nario del Ensanche D. Francisco Alcaraz Rodri^jez, con fecha 
25 de junio de 1924, al cargo de Jefe de Negociado de tercera 
clase se le reconoció a dicho ascenso y expresada categoría la 
antigüedad y abono de tiaberes a partir, segi'm expresa dicho 
acuerdo, de !a fecha siguiente a la en que se produjo la vacante 
de Jefe de Negociado de tercera clase de D. Félix 011er, o sea 
desde el día 14 de octubre de 1922, la Comisión conceptúa 
que le corresponde percibir por este segundo periodo, en con­
cepto de atrasos, ia cantidad de 1.694,40 pesetas, que se satis­
farán a D. Arturo Hernández Conde con cargo al crédito 
consignado en et capítulo I, artículo 3.", concepto 2.° del vi­
gente presupuesto del Ensanche.

48 a 51, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas en los sitios que se in­
dican, con arreglo a los proyectos presentados e informes de 
los técnicos del Ayuntamiento, reglas aplicables de las Orde­
nanzas municipales en materia de construcción y disposiciones 
relativas al saneamiento de edificios;

A D. Antonio Carrión y D. José Peiáez, en la calle del 
Duque de Sexto, 3.

A D. Domingo Rodríguez Vila, en ¡a calle de Donoso 
Cortés, 30 provisional.

A D. Fernando Mata y Blanco González, en la calle de 
Villanueva, 2!.

A D. Juan Soler, en la calle del Duque de Sexto, 15.
A petición del Sr. González del Valle quedaron sobre la 

mesa los dos siguientes dictámenes:
Uno proponiendo se dispense de! defecto de seis centíme­

tros observado en la altura de la planta principal de la casa 
número 7 provisional de la calle del Doctor Bsquerdo, impo­
niendo la penalidad aplicable por el expresado defecto.

Otro proponiendo se deniegue, en vista del informe de! 
Arquitecto municipal, ¡a licencia de alquilar la casa número 63 
de la calle de Goya.

Asuntos informados por Secretaría

Negociado 2.”- Hacienda

52. Ejecutar, teniendo en cuenta el informe de ios seño­
res Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la re- 
soíucióu del Tribunal económico-administrativo de la provincia, 
fecha 4 de marzo de 1927, firme en virtud de la dictada por el 
contencioso-administrativo provincial en 2 de marzo próximo 
pasado declarando prescrito el derecho de la Corporación para 
recurrir en vía contenciosa la resolución de aquél, en la que se 
establece tpie debe servir de base para girar el arbitrio de in­
quilinato correspondiente al cuarto bajo derecha de la finca 
número 9 de la calle de Covarrubias, ocupado por D. Antonio 
Reina Morales, la cantidad fijada en el contrato de inquilinato,
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absolviéndose en sii virtud a la Administración de la indicada 
dennmda.

v53. Autorizar al señor.Depositario de Villa para sustituir 
los títulos de la Deuda de Ensanche luhneros 2.234 y 2.703, 
amortizados en el sorteo de 1 de marzo, que se liallau com­
prendidos en los resguardos de ta Caja general de Depósitos 
números 272.074 de entrada y 109.130 de registro, y números 
2tí9.üü5 de entrada y 108.018 de registro, respectivamente, 
que forman parte de la fianza constituida p r el referido señor 
Depositario a responder de su cargo, y .siempre, según infor­
ma la Intervención, que previamente a la devolución de los 
amortizados sean éstos sastituídos por otros de igual valor 
nominal de Deuda rmuiicipal, constituidos, también a efectos 
de las mismas garantías.

54. Se dió cuenta de otro informe proponiendo se declaren 
exentos del arbitrio de inquilinato los locales ocupados en la 
finca número 7 de la plaza de España por la Real Compañía 
Asturiana de Minas, toda vez que se ha demostrado con certi­
ficación, que obra unida al expediente de la Administración de 
Rentas públicas, que la entidad citada se halla inscrita entre 
las Sociedades anónimas de capital superior a un millón de pe­
setas, y como consecuencia sujeta al arbitrio municipal sobre 
el producto neto, regulada en la Ordenanza de exacciones nú­
mero 54; debiendo darse las oportunas órdenes a la Caja gene­
ral de Depósitos para que se devuelva a la citada entidad el 
importe de la cantidad consignada a responder del referido ar­
bitrio de inquilinato,

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
de conformidad con i o propuesto en el precedente informe,

Neg’oelado 3.“—Polleia urbana

55. Autorizar a! señor Jardinero Mayor, de conformidad 
con el acuerdo de 14 de noviembre último, aprobatorio de! pro­
yecto de ampliación del Parque Zoológico y su presupuesto, 
el gasto de 50.215,60 pesetas pata adquirir, de las contratas, 
vigentes, diversos materiales y efectos que indica y concreta 
en su oficio de 18 del pasado mes de abril, que figura en ei 
expediente, a fin de continuar las obras de ampliación de que 
se trata-en el año actual; debiendo tener aplicación el gasto de 
referencia, según informa la Intervención, al crédito consigna­
do en el capítulo XI, artículo 6.“, concepto 576 del vigente pre­
supuesto de gastos del interior.

56. Anunciar y celebrar concurso público, cotí sujeción a 
jos pliegos de condiciones facultativas y económico-adiuinis- 
trativas formulados por las dependencias correspondientes, 
para contratar la adquisición de dos reflectores, grupo electró­
geno y accesorios, con destino al Servicio contra Incendios, 
haciéndose constar qne dicha adquisición se efectúa por con­
curso público, como ca.so comprendido en el número 3.“ de! ar­
tículo 52 de la ley de Administración y Contabilidad de la ffa- 
cienda pública, y con vista de lo determinado en el articulo 163 
del Estatuto Municipal; siendo cargo el importe total, que no 
podrá exceder de 8.000 pesetas, según informa la Intervención, 
al crédito consignado en el capitulo III, artículo 2.", concep­
to 100 del vigente presupuesto de gastos del interior.

57 a 63. Conceder licencia a los señores que a conlimia- 
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, con sujeción a los informes qne cons­
tan en los expedientes correspondientes:

A D. Nicolás Franganiflo, para qne sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para carnicería y salchichería y nueva li­
cencia para instalar mi electromotor de 114 caballos de fuerza, 
en la calle de la Sombrerería, 1 y 3.

A D. Domingo Me.suro, para establecer un depósito cerra­
do, sin venta, de tocino y jamón y fabricación de embutidos a 
mano, en la cnlle de la rorredlla del Lea!, 7.

A D. Juan ¡lofniann, para establecer una fábrica de curti­
dos y tintes e instalar dos electromotores con un total de cua­
tro caballos de fuerza, en la calle de Salaberry, 1.

A D. Honorio Gallo, para establecer una casquería, en la 
plaza de San Ildefonso, mercado, cajón número 119.

A D. Román Sánchez, para establecer una droguería, en la 
Calle de Marcelo Usera, 1.

A D. Joaquín Jiménez Freixinet, para ¡jistalacióu de apa­
ratos de Electrología y Radioiogia médicas (rayos X), tres 
coinmitalrices y dos electromotores de un tercio y un décimo- 
sexto de cabalfü de fuerza, en la calle de Sagasta, 4.

A D, Jacinto Megías, para modificación y aumento de la 
instalación indnsínal existente en el Instituto Llórente, e ims- 
talar nn electromotor de ciiicö caballos de fuerza y una caldera 
de vapor a baja presión, en la calle de Ferraz, 7.

64 a 73. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para instalar calderas de calefacción por 
agua en los sitios que se indican, con sujeción a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes:

A Ü. Miguel Menéndez, como apoderado de la Sociedad 
Boetticher y Navarro, en la calle de Sagasta, 28.

A doña Aurelia Sauz de Madrid Jiménez, en la calle de 
Velâzquez, 39.

A D. Pedro Iliaca, en la calle de San Mateo, 22 dupli­
cado,

A D. Antonio Ariza, en la calle de Poiizano, 40.
A D. Jacobo Schneider, en la calle de las Infantas, 29.
A los Sres. Boetticher y Navarro, cinco, en las calles de 

Velâzquez, 45; Larra, 10; Goya, 31; Conde de Xiquena, 19, 
y paseo de la Castellana, 80 moderno.

Negociado 4.“—Obras

74. Aprobar un presupuesto, importante 34.770,57 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías públicas para recargar 
y alquitranar el trozo de la calle de López de Hoyos compren­
dido entre la calle de Cartagena y el paseo de Ronda; debien­
do ser cargo dicha suma, según Informa la Intervención, al cré­
dito consignado en el capitulo XI, artículo 3.“, concepto 561 
del vigente presupuesto, destinado a conservación y reparacio­
nes urgentes.

75. Aprobar un presupuesto, importante 604,01 pesetas, 
formulado por el señor Arquitecto nnuiidpal de Propiedades 
de la Villa para la habilitación en la casa número 26 de la 
calle de Echegaray, aneja al Teatro Español, de una vivienda 
con destino a uno de los Porteros del expresado Teatro; de­
biendo ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, al 
crédito consignado en el capitulo XI, articulo 1.“, concepto 544 
del vigente presupuesto.

76. Devolver a D. Fausto Pérez Aguüar, contratista qne 
íué del suministro de material de plomo trabajado para los Ser­
vicios de Fontanería y Parques y Jardines, durante ei periodo 
comprendido desde últimos de noviembre de 1920 a fin de 
diciembre de 1922, la fianza, representada por 3.(XJÜ pesetas 
en metálico, que constituyó en ta Caja general de Depósitos 
para responder del cumplimiento del compromiso que adquirie­
ra como suministrante, bajo resguardos números 458.812 de 
entrada y 67.196 de registro, toda vez que han sido expedidas 
por las Direcciones del Servicio de Parques y Jardines y de 
Fontanería las certificaciones de solvencia preceptivas, confor­
me a lo determinado en el pliego de condiciones económico- 
administrativas y visto el infonne emitido por la Intervención, 
que figura en el expediente, manifestando que, tanto por el 
concepto de derechos reales como por contribución industrial, 
han sido abonadas las cantidades pertinentes.

77 a 88. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas y ejecutar obras de am­
pliación en los sitios que se indican, con sujeción a los planos 
y Memorias presentados y a los informes que constan en los 
expedientes correspondientes; haciéndose constar concreta­
mente, en las de construcciones en el Extrarradio, las condicio­
nes aprobadas por la Comisión municipal Permanente para 
dicha zona, que son las siguientes:

Primera. Que ei Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincas en 
el caso de que las nuevas alineaciones exigieran sn expropia­
ción, a tenor de lo que autoriza ta Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902. ’

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán redamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficia! de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto eii los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción esta­
blecidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vi­
gentes.
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PARA CONSTRUIR CASAS EN El EXTRARRADIO

A D. Seg îirido García, en la calle del Aviador Litidbergli, 
sin iiiímero.

A D. Fausto Fuente, eii la calle del Aviador Líiidbergh, sin 
número.

A doria Eusebia Pérez, en la calle de Ardemáiis, sin 
número.

A Ü. Justo López, en la calle de Dulcinea, 11.
A D. Manuel Alvarez, en el pasaje de Pradillo, 16.
A D. Leodegario García, en la calle de los Pajaritos, sin 

número.
A D. Bienvenido Simó, en la calle del Pilar de Zaragoza, 

número 6.
A D. José María Fenollal, en la calle de Francisco Silvela, 

número 96.
A D. Leocadio Miguel, para nave, en un solar de la carre­

tera de Chamartin, con vuelta al paseo de Ronda.
A Ü. Faustino Matia.s, para establo, en un solar sin número 

de lum calle particular, próxima a la de Cartagena.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. José María Acero, en la calle de Andrés Tamayo, 7.

PARA CONSTRUIR CASA EN EL INTERIOR

A D. Eduardo Parrondo, en la calle de Andrés Torrejón, 
lu’miero 2, con sujeción a los planos y Memorias presentados y 
u los informes que coii.stan en el expediente.

89 y 99. Conceder licencias a doña María Joaquina Riber 
y D. Gregorio Urrutia para construir hoteles, re.spectivamente, 
en la calle de la Sierra, sin número, y en el número 7 de la 
manzatia S. T. del Parque Urbanizado Metropolitano, con su­
jeción a los pianos y Memorias presentados y a los informes que 
constan en los expedientes correspondientes, libre de derechos 
según lo preceptuado eii el apartado 13 de la ley de 18 de mar­
zo de 189.3, reformado por la de 8 de febrero de 1907, ye! 14 
del reglamento de 15 de diciembre de 1896.

petición dei Sr. Maseda quedó sobre la mesa un informe 
proponiendo se autorice a la Sociedad anónima La Eléctrica de 
ios Carabancheies la realización de las obras necesarias con 
el fin de sustituir el cable que actualmente utiliza en el trayec­
to de Mataderos al Puente de Toledo.

Negoelado 5.”—Benefteenela y Sanidad

91. Autorizar al señor Ingeniero Director del Servicio 
de IJmpiezas para invertir la cantidad de 92.724,93 pesetas 
para la adquisición de diversos materiales con destino a dicho 
Servicio, durante el mes de abril del corriente año; debiendo 
ser cargo dicha suma, segiín informa la Intervención, a los 
créditos consignados en el capítulo VII, articulo 2.", concep­
tos 240 a 243, 246 y 248 del vigente presupuesto de gastos, y 
iiacerse dichas adquisiciones de las contratas qtie existan vi­
gentes, realizándose los oportunos concursos por plazo breve 
respecto a aquellos suministros de los que no exista contrata y 
sean susceptibles de realizar, sin perjuicio de que por el Jefe 
del Servicio se remita, por conducto de la Secretaría, cu los 
cinco últimos días de cada mes, relación de los efectos de 
toda.s clases que estime necesarios para el mes siguiente, no 
debiendo proceder a su adquisición sin previa autorización de 
la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo dispuesto en el decreto 
de 8 de noviembre último.

92. Nombrar, de confoniiidad con la propuesta dcd señor 
Decano de la Beneficencia municipal, para ocupar una plaza 
de Médico tercero de dicha dependencia, dotada con el haber 
anual de 4.000 pesetas y vacante por excedencia concedida a! 
que la desempeñaba, D, Plácido González Duarte, al Profesor 
supernumerario D. Carlos Tovar Mediano, número 1 de su es­
calafón, y por corresponder esta vacante al turno de anti­
güedad.

PROPOSICIONES

93. Se dió cuenta de una, .suscrita por el Sr. Gutiérrez 
Solana, interesando que con motivo de la obra benéfica titu­
lada Casa de Nazareth, instituida por el Excmo, Sr. D. Torcua-

to Lúea de Tena, Marqués de Lúea de Tena (q. e. p. d,), en 
beneficio de las familias necesitadas de ios obreros de la Prensa 
y de los periodistas, el Ayuntamiento acuerde contribuir a tan 
meritoria obra cediendo gratuitamente el solar donde se ins­
tale dicha fundación, teniendo en cuenta sus plausibles fines, 
y en consideración a la memoria de aquel ilustre periodista.

94. Otra, suscrita por la señorita González Fiori, intere­
sando la adopción de los siguientes acuerdos, al objeto de 
cooperar a la generosa iniciativa del Excmo. Sr, Marqués de 
Lúea de Tena (q. e, p, d.), de instituir la Casa de Nazareth, 
cuya institución va a remediar la triste suerte de viudas y 
iniérfaiios de periodistas sin fortuna:

Primero. Que el excelentísimo Ayuntamiento contribuya 
a esta obra costeando algunas plazas o estancias en dicha ins­
titución, Casa de Nazareth, tanto porque ello es como a modo 
de homenaje a un periodista insigne, cuanto porque es la Pren­
sa la que presta más eficaz colaboración al Ayuntamiento 
cuando aprueba, y con ello alienta, una iniciativa acertada, y 
más aún cuando con su crítica nmestra una desorientación y 
enseña el verdadero camino.

Segundo. Que de las plazas que se creen por este exce­
lentísimo Ayunfamiento se otorguen algunas a periodistas de 
diarios o periódicos hispanoamericanos, por ser hermanos de 
raza y de idioma, dando a é.ste por sii mediación una gran am­
plitud y extensión en el mundo, y que estas plazas sean en 
proporción de una tercera parte, o sea por cada dos plazas a 
periodistas nacionales una a los países sudamericanos, enten­
diéndose que esta proporción se refiere tan sólo a las plazas 
creadas por este excelentísimo Ayuntamiento.

4’ercero. Que la forma y modo de concederse estas pla­
zas sea de competencia de la Asociación de la Prensa, de 
acuerdo con el excelentísimo Ayuntamiento.

Y la Comisión municipal Permanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, estimando muy plausible el propósi­
to que informa las dos precedentes prnpn.sidones, pero consi­
derando que en el momento actual son de difícil realización, 
acordó tomar en consideración el espíritu de ellas para tenerlo 
presente, por si más adelante fuese viable la realización de 
las propuestas que contienen.

Terminado el despacho de los asuntos que figuraban en el 
Orden del día, el Sr. Maseda reiteró las quejas formuladas en 
anteriores sesiones acerca del escándalo y mal efecto que pro­
ducían los bocinazos de los automóviles, del incumplimiento 
cada día mayor de las órdenes dictadas para prohibir ios es­
capes de-gases y de la frecuencia con que se sucedían los atro­
pellos de personas en la vía pública, motivados por la excesiva 
velocidad que los conductores imprimían a los coches.

Dijo a este propósito que era tal el grado de brutalidad de 
ios choferes y tan excesivas las velocidades que empleaban 
por las calles de la población, que se hacia preciso la adopción 
de medidas severas que pusieran coto a esas demasías, impo­
niendo a los que delinquieran las máximas sanciones y multas, 
conminándoles a hacerlas efectivas en el acto de cometer ima 
falta; que lo.s Tenientes de Alcalde deberían estar investidos 
de facultad suficiente para ordenar la detención gubernativa 
de esos conductores, y que por parte de S. S. no estaba dis­
puesto a tener con ellos tolerancia, sino que, por,el contrario, 
siempre que tuviera conocimiento de que un conductor de auto­
móvil había cometido una tran.sgresión de las órdenes dictadas 
por la Presidencia, di.spoiKiría su detención; y que procediendo 
todos los Tenientes de Alcaide de común acuerdo, iuchiso po­
niendo a los delincuentes a disposición del Juzgado de guardia, 
al convencerse éstos de que'se iba a proceder con rigor, cesa­
rían los escapes de gases, los ruidos intempestivos de las bo­
cinas y, sobre todo, los atropellos.

Rogó asimismo que, aunque fuera por medio de niia moción 
de la Alcaldía al Ayuntamiento, para la aprobación del corres­
pondiente crédito en el supuesto de que no pudiera disponerlo 
por sí, se procediera al arreglo de la pavimentación de la calle 
de los Reyes, en sn confluencia con la de San Bernardo, por­
que a Madrid, hal>n'an de acudir muchos extraiijero.s, que visita­
rían la Universidad, y era lamentable el estado en que se en­
contraba dicha calle.

El señor Presidente recordó que en ocasión reciente, en que 
un conductor de automóvil había reincidido por exceso de ve­
locidad en el delito de atropello, se puso el hecho en conoci­
miento de la Autoridad competente para que 'se tomara una 
detenninación radical, y que la Alcaldía Presidencia, conforme
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en un todo con las indicadones dei Sr. Maseda, adoptaría se­
veras medidas, encaminadás a castigar con dureza las infraccio­
nes que se cometieran a los bandos emanados de su autoridad.

Dijo que la pavimentación de la calle de los Reyes estaba 
supeditada al proyecto de la Gran Via, pero que esto no obs­
tante, tendría en cuenta el ruego del Sr. Maseda, por si dentro 
de esa dificultad, y de manera provisional, pudiera efectuarse la 
obra.

El Sr. Maseda, después de agradecer a la Presidencia sus 
manifestaciones, dijo que a los Tenientes de Alcalde les sobra­
ban facultades, sin invadir las de otras Autoridades, para adop­
tar medidas de rigor contra los contraventores de los bandos de 
circulación, e incluso para ponerlos a disposición del Juzgado 
de guardia en casos determinados; que asimismo podían orde­
nar detenciones y la Alcaldía Presidencia imponer multas en sii 
grado máximo, y que todos los Tenientes de Alcalde estaban 
igualmente autorizados para obligar a los Guardias a que lleva­
ran consigo papel de imiitus, con el fin de que la imposición 
de! castigo fuera inmediata a la comisión de la falta.

In.sistió en que una labor conjunta de las Autoridades.muni- 
cipales daría por resultado el que se cometieran menos atrope- 
IJos y se respetaran y cumplieran los bandos de circulación, 
terminamio por asegurar que, iniciándose una campaña enérgica 
en que se impusieran las máximas sancinues, disminuiría la co­
misión de esas extralimitaciones, y la seguridad de los tran­
seúntes quedaría garantida.  ̂ _

En el turno de reclamaciones compareció D, Cástor F'atino, 
quien solicitó la pronta resolución del expediente incoado a 
virtud de instancia de varios vecinos del Puente de Segovia, 
con referencia a los derechos y administración de los bienes que 
constituyen la fundación de la Virgen del Puerto, de esta Corte.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la se­
sión a las doce y treinta y cinco minutos de la tarde.

ALCALDIA PRESIDENCIA

B A N D O

Hago saber: Que siendo necesario coordinar las resolu­
ciones de esta Alcaldía Presidencia con el Reglamento urbano 
e interurbano de circulación, aprobado por Real decreto de 17 
de julio de 1928, y haciéndose cada día más indispensable la 
rigurosa ordenación del tráfico viario por el creciente aumento 
que está experimentando, vengo en dictar las disposiciones si­
guientes: ^

1 Que se cumpla fielmente el contenido de! bando sobre 
circulación dictado por esta Alcaldía Presidencia en 27 de ju­
nio de 1928, que coutinuará rigiendo en cuanto no se oponga 
a las disposiciones del presente.

2.“ Cuando un vehículo de mayor velocidad con relación 
a otro, marchando en el mismo sentido, alcance a éste y se 
proponga pasarlo, lo hará siempre por el lado de la izquierda, 
después de cerciorarse que no hay para ello obstáculo alguno 
iii vehícido que acercándose en dirección contraria lo impida o 
dificulte, volviendo a ocupar la zona de la calzada que le co­
rresponda.

Excepcionalmente los conductores de vehículos adelanta­
rán por el lado derecho a los coches-tranvías cuyos carriles 
se hallen colocados en el centro de las calzadas en tas que la 
circulación de vehículos se efectúe en ambos sentidos.

En tales casos se prohíbe tenninaiitementé que adelanten a 
los tranvías por el lado izquierdo de éstos, ocupando la mitad 
de la calzada correspondiente a los-vehículos que circulen en 
sentido contrario.

Los cruces de vehículos que circulen en direcciones contra­
rias se liaran siempre siguiendo su mano derecha, mardiando 
éstos por las zonas que les corresponda y separados todo lo 
posible del eje de la calzada.

Cuando dos vehículos hayan de cruzarse eii sentido normal 
u oblicuo se dará preferencia a! que venga por la derecha del 
conductor, pasando por delante del otro.

Ningún vehículo deberá dar la vuelta para marchar en sen­
tido opiie.sto al que seguía, si para efectuarlo tiene precisión 
de marchar hacia atrás, .

Los cambios del sentido de marclia que exijan esta mani­

obra deberán efectuarse en el lugar adecuado más próximo, o 
bien rodeando una nianzana de casas. En las vías en que la 
circulación se realice en un solo sentido podrá transitarse en 
todo el ancho de la calzada. _

No se detendrán los vehículos en las calzadas sino el tiem­
po preciso para satisfacer la necesidad que lo motive, y lo 
harán siempre separándose lo más posible de la calzada, y a ia 
derecha, con relación al sentido de la marcha que lleven.

Queda prohibido el estacionamiento de vehículos en luga­
res en que por su estrechez pueda producirse interrupción en 
el tránsito, para lo cual los Agentes del Tráfico tienen instruc­
ciones para desviarlos convenientemente al lugar más apro­
piado.

Los ocupantes de vehículos deberán siempre apearse por 
el lado correspondiente a la portezuela que quede junto a la 
acera.

Los ocupantes de vehículos no abrirán la portezuela hasta 
que el carruaje se halle totalmente parado.

Todo vehículo que haya de detenerse o estacionarse debe­
rá desviarse hacia su derecha, hasta quedar colocado junto al 
borde de la acera. _

Se exceptúan de esta regla aquellas vías en que los vehícu­
los circulen en nn .solo sentido, en las cuales deberán pararse 
junto a la acera de los números pares los días pares de cada 
mes, y recíprocamente los dias impares junto a la acera de 
los números impares, según dispone el referido Reglamento 
urbano e intenirbano de circulación.

Los conductores de toda clase de vehículos deberán redu­
cir su velocidad al aproximarse a las bifurcaciones o cruces de 
calles, paradas discrecionales del tranvía y cruces de peato­
nes, basta detenerse si fuera preciso si un peatón se arries­
gase a cruzar la calzada.

Se prohíbe estacionarse en doble fila por más tiempo que 
el estrictamente preciso para que bajen o suban las personas 
transportadas y para la carga y descarga de mercancías.

Estas mercancías no deberán depositarse en la vía pública, 
sino que serán llevadas dei inmueble al vehículo o viceversa.

3. “ El transporte de mercancías o cosas que deba efec­
tuarse desde la calzada a los edificios o viceversa deberá rea­
lizarse con toda la rapidez posible, sin que se dificulte la dr- 
cLiiación por las aceras ni la entrada a los edificios.

Cuantas veces deban efectuarse en la vía pública urbana 
trabajos cuya ejecución pueda entorpecer el tráfico, las Auto­
ridades, Empresas o particulares interesados en dichos traba­
jos deberán obtener previamente la autorización de la Direc­
ción del Tráfico. .

Queda prohibido que cualquier persona se suba en las 
aletas y traseras de los carruajes y permanecer sobre la mar­
cha en ios estribos. • ' . . .

Se prohíbe terminantemente el estacionamiento de vehícu­
los delante de las puertas, cocheras o entradas áe pasos pú­
blicos o particulares. Los accesos de aquéllas y éstos deberán 
mantenerse libres constantemente, y los vehículos que se hubie­
ran detenido para dejar viajeros no podrán estacionarse a dis­
tancia inferior a 10 metros.

Se prohíbe al conductor de todo vehículo estacionarse en 
el ángulo de dos calles; el conductor debe detenerse de mane­
ra que medie, cuando menos, la distancia de 5 metros entre su 
vehículo y la linea de fachada del primer inmueble de cruce 
de calle. ,

4. " Todos los vehículos que circulen por las vias publicas 
durante la noche deberán ir provistos de las luces suficientes, 
con objeto de hacerse visibles a distancia conveniente.

Se prohíbe terminantemente llevar tapados los luimeros de 
matricula, anterior o posterior, con la rueda supletoria, porta­
equipajes y paracoches, colocando aquéllos en sitio visible para 
que lio haya duda alguna en el número que corresponde a cada
veliiculo. . .

5. “ A los conductores de taxímetros de servicio publico 
se les recuerda especialmente la obligación de ir uniformados, 
abstenerse de fumar mientras vayan prestando servicio o estén 
circulando, no abusar del empleo de la bocina, no llevar ayu­
dante alguno en su compañía, mantener sus vehiciiios en con­
diciones de perfecto aseo y servicio, ir provistos del carneí de 
conducir y del Reglamento de circulación urbana e interurbana 
de 17 de julio de 1928, y tratar al público con el máximo res­
peto y consideración en sus servicios,

tí.’“ El Profesorado de todas las Escuelas y Colegios, tanto
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oficiales como particulares, tendrá la obligación de enseñar 
a sus alumnos las reglas generales de circulación de peatones 
contenidas en mi último bando, y la conveniencia de su más 
completa observancia, advirtiéndoles especialmente los graves 
peligros a que se exponen al jugar en las calzadas de las vías 
públicas, salir atropelladamente de los Centros docentes y su­
birse a la parte posterior de los vehículos y topes de los tran­
vías (artículo 192 del citado Reglamento).

Madrid, 6 de mayo de 1929,—Bl Alcalde Presidente, José 
M anuel de Aristízábal.

S E C R E T A R I A

B I B L I O T E C A S  C I R C U L A N T E S

Servicios prestados en eí mes de abril de 1929

S U B A S T A S

Subastas pendientes en el día de hoy, con expresión de sn cuantía 
y fecha de celebración

DÍA
Je la subasta OBJETO DE LA SUBASTA FESEIAS

13 mayo Suministro de semilla taw-gras con 
destino al Ramo de Arbolado, Par­
ques y Jardines de esta capital, du­
rante cuatro años.—Importe anual
calculado........................................... 3.000

Ifi Enajenación del solar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Murcia, en­
tre las de Riego y Méndez .Alvaro.
Precio tipo......................................... 32.996,34

31 Suministro de papel, cartulinas y car­
' tones con destino a la Iinprentu Mu­

nicipal, hasta el 31 de diciembre
de 1931.—Importe anual calculado.. 40.000

7 jimio Obras de explanación de las calles de 
Abascal, entre las de Santa Engra­
cia y Bravo Murillo; Cea Benmidez, 
entre las de Vallehermoso y Bravo
Murillo, y otras.—Precio tipo.........

Para reelamaelones por diez días, 
que empiezan a eontarse desde el 
siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el •Boletín ofleial» de la 
ppóvMieta, y term inan en la feeha 
que al margen se expresa;

300.214,75

16 mayo Instalación de señales luminosas para 
regularizar el tráfico en esta Corte.
Precio tipo...................... ............... 350.000

23 Suministro y condimentación de me­
nestra para los acogidos en el Cam­
pamento municipal de clasificación 
de mendigos hasta 31 de diciembre
de 1930.—Importe anual calculado,. 

Adquisición de 600 pares de botas con 
destino at personal del Cuerpo de

95.29,254

Bomberos.—Precio tipo ................. 31.000
24 Adquisición de 100 cuerdas de cáñamo 

con destino al persona! del Cuerpo
de Bomberos.—Precio tipo.............

Suministro de 200 mosquetones con 
destino al personal del Cuerpo de

2.525

Bombei os.— Precio tipo................. 2.61X)
24 Suministro de 100 cascos con destino 

al personal del Cuerpo de Bombe-
ros.—Precio tipo.............................. 5.000

24 Construcción de im edificio destinado 
a casa de baños duchas en ei solar 
sito en la calie de Bravo Murillo,
mimeros 113 y ! 15.—Presupuesto.. 

Adqiúsiiión de vestuario con destino 
al personal del Cuerpo de Bombe-

162.628,40

‘ ros.—Precio tipo.............................. 56.025
24 Construcción de un edificio destinado 

a mercado en el solar sito en la con- 
fhiencia de las calles de Fernando 
el Católico y Vallehermoso—Presu-
puesto......................................... 489.548,51

BIBLIOTECAS N Ú M E R O
de

lectores

VOLÚMENES
■servidos

Circu'aiite lite ra r ia ......... . . . 691 216
idem musical............................. 253 22
Parque de Madri 1..................... 480 480
hiera dei Oeste .. ................... 316 316
Idem Zoológico........................ 169 169

T o t a l e .s . ..................... 1.909 1.203

Tarjetas niieva.s, 2.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negoelado 3 .“ (Polleía urbana)

D. Horacio Rodríguez, Alcalá, fi, comisionista.
D. Daniel A. Motas, .Atocha, li9  y 141, sastre.
D. Julián Navarro, Ave María, 18, relojero.
D. Antonio Martínez, Barbieri 24. comisionisia.
D. José Casan i, Belén, 15 y 17, bisutería.
D. Enrique Rasche, glorieta de Bilbao, 1, fotógrafo.
D. Ensebio Campos, Bravo Murili \  121, fotógrafo.
D. Cecilio Rodríguez, Bravo Miirilio, 76 duplicado, ebanista. 
D. Javier Zabalza, Carmen, .13, dentista 

. D. Francisco García, pasaie de Cayo Redán, 6, cacliarros.
D. Luis Marcos, Cervantes, 44, muebles.
D. Gerardo Fernández, Concepción Arenal, 5, sastre.
D. Pedro Sánchez, plaza de Cristino Marios, 7, vinos.
D. Demetrio García, Espejo, 10, huevos.
D. Gregorio Mora, Esperanza, .1, cacharros.
D. Enrique Arias, paseo de Extremadura, III,  zapatero.
D. Mariano Natividad, Fomento, .38, herrero.
Sociedad La Lechera, Fomento, 1 duplicado, depósito.
D. Alejandro Gutiérrez, Francos Rodrfgi.ez, 8, tiiíramarinos. 
D. José María Tornas, Fuencarra!, 14! duplicado, sastre.
D. Rafael García, Fuenterrabía, 7 dupücudo, ebanista.
D. Felipe Fernández, Genera! Alvarez de Castro, 10, car­

pintero.
D. Rafael Muñoz, Goya, .35. confección de prendas.
D. Maximino Gutiérrez, Hortaleza, 3, alhajas.
Doña Elvira Castro, Huertas, Ifi y i8, huéspedes.
Doña Teodora González. Jerónimo de la Quintana,2, merceria. 
D. Miguel Soto. Jiianelo, 18, camisería.
D. Fidel Palancar, Leganitos, 12 y 14, mercería.
D. Manuel Lance, Luisa Fernanda, 21, café-restaurante y dos 

mesas de billar.
D. Raiaiuudo Lobóii,Mariana Pineda, 2 ii 8, fábrica de guaníes 
Doña Leonor López, Manuel Silvela, 5, modista.
Doña Laura Lambur, Marqués del Riscal, 5, huéspedes.
D. Aristides Salgad.o, Mayor, 72, cafés y chocolates.
D, Ruperto Nieto, Méndez Alvaro, 83, lechería.
Doña Soledad Gutiérrez, Nicolás María Rivero, |4, quincalla. 
D, Norberto Lorite, Pacifico, 39, sastre.
D, Lorenzo Gazapo, Palafox, 16 dupliciido, fotógrafo.
D. Esteban Rodríguez, Píguatélli, 7, café-bar.
D. Gonzalo Ri vero. Pi y Marg II, 20, calzados.
D. Luis Pintado, Princesa, 52, papel.
D. Julio Estirado, Princesa, 52, tejidos,
D. Luis Gómez, Raimundo Lulio, 5, decorador.
D. José Maria Anteto, San Agustín, 2, anuncios.
Cenje Norte (S. A.), San Agiislíii, 2, publicidad.
D. Gregorio Ugena, San Bernardo, 13, sastre.
Doña Dolores Cao, San Bernardo, 2, muebles,
D. Florentino Fernández, plaza de San Miguel, 2, culzodos.
D. Tomás Serrano, p'aza de San Millán, 6, sastre.
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D. Leonardo Bergado, Santa Engracia, 124 y 126, almacén.
D. Pantaleón Lozoya, Santa Juliana, 38, ultramarinos.
D. Manuel .^ieilreu, paseo íle Santa Marta de ia Cabeza, 48, 

liierros.
D. Manuel Castro, Ronda de Segovia, ,5, depósito de paptl, 
D. J >sé Carrióii, Tortosa, 4, componer sombreros.
D. Argimiro Gallego, Trafalgar, 18, ledieria.
D. .Antonio Tornos, Unión, 1, depósito de huevos.
D, Valentin Pedrazuela, Vascos, 3, ultramarinos 
D. Dionisio Castell, Victoria, 12, camisería.
Sres. Boetticher y Navarro, Ziirbano, 64, depósito de cables y 

máquinas.

PoF la niFeeelón de Aguas Potables y Reslduanias

Acometer a la alcantarilla general, 9. 
líompi mien tos de la ídem íd ., !0.
Limpiar y reparar atarjeas, 26.
Acometer bajadas de aguas pluviales, 1,
Bajar con vigilancia para limpiar atarjeas, 1.
Total, 47.

C E M E N T E R I O S

Aiiíi>net)cioiti;s tte enterramiento en las cuatro Sacraméntale!! 
desde el 30 de abril ai 6 de mayo de J9S9

UifOHIHClIJJiKS

S i
"S ’

I s -
W g .

£CL-d

a M

73a
t_

7:a:
[“
a1ft
Np

75
Oi

X
x‘

73
2
5*
a

^ -î
o  sI»w —  s
0,5-

S=f

Impor t e

P e s e t a s

De tS,.A0 pesetas............. » 1 3 6 1 n 500,5 '
De 00,50 -  ........... 1 1 1 » 1 2 121
De ^,75 — ........... • 1 1 > 1 3 200.25
De 169,50 -  ............ t ■ 1 > « > 1 169,50
[)e 279,95 -  ............. k - * * • *

S n n u t ...................... » 4 4 7 2 17 997,25
ABhriudoflis par tnttrraaiiJilEa de 

adarans a mtu protidulu i t  
Inen de h  apitai, o p«r Iratltda 
de Daa t  alrv Cimolirio, b biea 
deatra i t  tasnliinoi:

De 68i?5 pesetas............ 1 I 68,75
De 112,50 -  ........... . t I > t > • 1 k
De272 25 -  ............. * * tr * k *

ToTALP-Si- .............. » k 5 4 7 2 18 1.066

A N U N C I O S
La Comisión ni'inicipal Permanente lia acordado, en sesión 

de 1 del corriente mes, aprobar ios pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar la adquisición de 
600. pares de bofas con destino al personal del Cuerpo de Bom­
beros.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este amincio apa­
rezca inserto en el Boleliri oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proceden­
tes contra diclia subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez tifas antes mencionados no habrá ya lugar a rectainacióii 
alguna, y se tendrán por desecliadas cuantas en este casóse pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 6 de mayo de 1929.— El Secretario interino, Luis 
.Martínez C hesuo.

La Comisión muijicipal Perinaueiite ha acordado, en sesión 
de i del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar la adquisición de

109 cuerdas de cáñamo, de 20 metros de longitud, con destino al 
personal del Cuerpo de Bomberos.

Los expresados pliegos de condiciones se liallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos d:; la 
tarde, durante los diez días siguientes ai en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de fa provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridas los 
diez d as antes mencionados no habrá ja  lugar a reclamación al­
guna, y se tendrán por desecb .das cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de olmas y servicios municipales,

Madrid, 6 de mayo de 1929.—El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo,

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 1 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar ei smninistru de 
200 mosquetones cotí destino al personal del Cuerpo de Bomberos.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Stú astas), en las lloras de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante ios diez días siguientes ai en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no liabrá ya lugar a redamación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en ctimplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales. '

Madrid, 6 de mayo de 1929.— El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de l del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar el suministro de 
100 cascos con destino al personal del Cuerpo de Bomberos.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria dei excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subasta i), en las horas de diez de ia mañana a dos de la 
tarde, durante los diez dias siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionado.s no habrá ya lugar a redamación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anunda ai público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reg'amento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 6 de mayo de 1929.— El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo.

La Comisión tminicipal Permahente lia acordado, en sesión 
de 17 de abril último, con sanción del Pieno en la de 18 del mismo 
mes, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que intenta 
celebrar para con ratar la construcción de un edificio destinado 
a casa de baños-duclias en el solar sito en la calle de Bravo Mii- 
rillo, números 113 y 115.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en ia Secretaría del excelentísimo Ayniitamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes ai en que este anuncio

l'i'iii l.f i'i
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aparezca ¡naerto en el Bole/m oficial de la | rovíncia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes inencionados no habrá ya lugar a reda­
mación algiiíia, y se teiidián por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. ■

Lo que se anuncia el público en ctmipliiniento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 19i4 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

■Madrid, 6 de mayo de 1929. — Ll Secretario interino, Luis 
Martínez C respo.

La Comisión nitinicipai Permanente ha acordado, en sesión 
de I del corriente mes, aprobar ios pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar la adquisición de ves­
tuario con destino al Cuerpo de Bomberos,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del exce!eiití-imo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de io dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 6 de mayo de 1929, — El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo. '

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 17 de abril último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar la construcción de un 
edificio destinado a mercado en el solar sito en la confluencia de 
las calles de Fernando el Católico y Vallehermoso.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría de! excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes el en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia ai publico en cumptimiento de io dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios mutúcipales.

Madrid, 7 de mayo de 1929. — El Secretario interino, Luis 
M artínez C respo.

En cumplimiento de lo determinado en las disposiciones vi­
gentes, queda expuesto al público en esta Secretaria, durante el 
plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial A& la provincia, el 
expediente instruido para la habilitación, mediante suplemento, 
del crédito de 1.125 000 pesetas figurado en el capíttdo 1, arlícu- 
lo 3.", concepto 20 del actual presupuesto, eii la suma de pese­
tas 249.980, que se obtendrá del superávit resultante de la liqui­
dación del presupuesto ordinario del ejercicio de 1928, cuyo 
iiciierclí) ha sido adoptado por la Comisión municipal Permanente 
en la sesión celebrada el dia de hoy.

Lo que se amincia al piiblico para su conocimiento,
Madiid, 8 de mayo de 1929. El Secretario interino, Luis 

M artínez C respo.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposi­
ciones, queda expuesto al piiblico en esta Secretaría, durante el 
plazo de quince días hábiles, contados desde el s'guiente al de la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, el 
expediente instruido para la Imbilitación, mediante suplemento 
de crédito, de varios conceptos del presupuesto ordinario del vi­
gente ejercicio, que ascienden en total a 347.988 pesetas, que se 
obtendrá del superávit resultante de la liquidación del presupues­
to ordinario del ejercicio de 1928, cuyo acuerdo ha sido adoptado 
por la Comisión municipal Permanente en la sesión celebrada el 
día de hoy.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 8 de mayo de 1929.— El Secretario interino, L uje 

Martínez Crespo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el at íículo294 de la.s Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Joaquín Esparza proyecta instalar un electromotor de 
0,50 caballos de fuerza en la casa número 4 de la calle de Alonso 
Heredia.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia insia- 
iacíóii expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 27 de abril de 1929.—El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo.

En cumplimiento a !o dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Román Patón proyecta establecer un taller de tintorería e 
instalar una caldera de vapor y un electromotor de cuatro caba­
llos de fuerza en la casa número 33 de la calle de San Raimundo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instaisción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 27 de abril de 1929.—El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Alfredo Martínez proyecta establecer una carbonería con 
depósito cerrado en la casa número 2 del paseo de! Cana!.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pubíi- 
cacióii del presente anuncio, lo que .estimen conveniente,

Madrid, 27 de abril de 1929.—El Secretario interino, Luis 
M artínez C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al pública 
que D. Blas Martin proyecta instalar un electromotor de un caba­
llo de fuerza en la casa míni-ro 3! de la calle de Torrijos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iustaia- 
ciún expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duranteei 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen c onveniente.

Madrid, 27 de abril de 1929.̂ —El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 2.94 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la señora viuda de Rodríguez proyecta instalar una caldera 
de calefacción en la casa número 5 de la calle de Fernando el 
Católico,
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcal lía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de abril de 1929.—El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo. ■

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D, Ramón Cani veli proyecta establecer ima fábrica de per­
sianas enrollables y carpintería mecánica con maquinaria en la 
casa número 45 de la calle de López de Hoyos. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indas, 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de abril de 1929.—El Secretario interino. Luis 
Martínez C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Agapito Rincón proyecta establecer la venta de papel 
para envolver en la casa número 13 de la calle de Lavapiés

Las persoaas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Mcaldia Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de abril de 1929,—El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Tomás Altiina e Hijos proyectan instalar cuatro electro­
motores con fuerza total de 15,66 caballos en la casa número 8 de 
la calle de Ramírez de Prado.

Las personas que se consideren perjtidic das por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de abril de 1929.—El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas iiiimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio R. Romero proyecta establecer una droguería y 
perfumería en la casa número 149 del paseo de las Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3Ü de abril de 1929.—El Secretario interino, Luis 
MartInbz C respo.

queD. Genell Bíiss Aiken proyecta instalar un electromotor de 
0,50 caballos de fuerza en la casa número?! de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a coii.tar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de abril de 1929.—El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
la Sociedad Recauchulados Hispania proyecta instalar uii electro­
motor de un caballo de fuerza en la casa niimqro 28 del paseo de 
las Delicias. .

Las p -rsonas que se consideren perjudicadas por diclia ¡iisía- 
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el téniiino de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de abril de 1929.—El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aminci i al público 
que D. Antonio Díaz proyecta establecer un taller de ajuste e ins­
talar un electromotor de dos caballos de fuerza en la casa núme­
ro 21 de la calle del Príncipe de Vergara.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 30 de abril de 1929. —El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas iminidpaies de la Villa de Madrid, se ammcta al público 
que D. José Barandiarán proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número 19 duplicado de la Avenida 
de Menéndez Pelayo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente amíiido, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de abril de 1929.—El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Emeterio R. Saracibar proyecta establecer la venta de 
carbones en la casa número 94 de la calle de Méndez .Vlvaro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de abril de 1929.—El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo. ‘

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de ids Orde­
nanzas tiuinicipales de la Villa de Madrid, se amincia al público 
que D. Ramón Sánchez proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 1 de la calle de la Subida a Santa María,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente aiiimdo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de abril de 1929.—El Secretario interino, LqíS 
Martínez C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Emilio Bolonio (S. A.) proyecta instalar un anuncio lumi­
noso en la casa número 13 de la plaza del Progreso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la .Mcaldia Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de abril de 1929.-E l Secretario interino, Luis 
Martínez C respo.

■f
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde- 
iianzus tiiiinicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eduardo Duaío Pérez proyecta establecer un taller de 
carpintería con sierra de cinta e instalar electromotores con fuer­
za total de 12caballos en la casa numero 8 de la calle de Yeseros.

Las personas que se coti,sideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 30 de abril de 1929.—El Secretario interino, Luts 
M aktínez C sE seo . ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Agustín Gtiillén proyecta establecer un taller electrome­
cánico e instalar un electromotor de un tercio de caballo de fuer­
za en la casa número 13 de la Costanilla de los Desamparados.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 30 de abril de 1929. —El Secretario interino, Luis 
M artínez C r espo .

INTERVENCION

Cotisacióu en / ío / s a  de los oalores municipales durante los <iia> que se expresan

Empréstito de 1888.̂ — Uhligaciones de ItXJ pesetas, al
3 por 100............. ..............................................................

Expropiaciones en el interior.—übligacio- i E, 1899..
nes de 500 pesetas, al 5 por 100............... - E. 1999,..

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—(jblieacio-
nes de 500 pesetas, a! 4 '/• por 100. T..................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 hi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907............................

Idem id.- F.miaión de 1915................................  ...................
Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas al

5 por 100............................................................. ............. . .
Empré.stito de I9|8.— Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por 100.................................................................. .........
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 50

por 1 00 ........................................... , . .  , _........... ...
Empréstito de 1927.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50 

por 100.................... ...............................................................
Empréstito de 1929.— Obligaciones de 503 pesetasrái 

5 por 100.............................. ................. ...............................

Aiiterinr

102%
98
96

95

100
96

91,.50 

91

98.50

98.50 

90,70

ÜIM 1

103

90,75

93.50

98.50

I

Día 2 Ola 3 Día 4 Día 6 Día 7

» 103 103 103 103» » » »
)> 96 » » y*

» 95 95 » »

è ■> » »
» » 96 96 »

)> » » » »

» 91 » 92
a » » »

s> > 98 96,40 98,50

90,70 » » 90,65

I N T E R I O R

¡npresüs y pagos reaiimados pot cuenta del nresnpnesto de id29

I N G R E S O S

C R É D I T O S
INUIÍESOS K O líM \I.I/.A I)nS

C A P Í T U L O S

presupuestos 
e  fncorporadiis

Huata el 4 
de mayo de UZ9

Del 6 bI 11 
de mayo de l¡i20

lo ta l lie ingresos 
hasta el i] 

de mayo de l»29

f'eneiiti He sent £ Pese(ut

l ,° —R e n ta . ' ........................................... ............................................................ onti fìA tnR fiQA Qtí
3.°— A p ro v e c h a m ie n to s  d e  b ie n e s  c o m u n a le s ...................................
.3.*’—S u b v e n c io n e s  ..........................................................................................  ’

578.300 150.181,b9
l / ■ J OaJ

148,50 150.330,19

1 .“- - S e rv i r  io s  m n u ic ip a liz ftd o s...............................................................
5 .°- E v e n tu a li  s e  im p r e v is to s ........ .................................  . 2 .910.582.32 

120.010 
269 964 

iíí fu n  33U no

»
468.406,30

31.637,25

»
Q R1 ^ r-. n

»

8 .°—A rb itr io . ' co n  f in es  no  f i s c a l e s ...................... . _2.182,75- ñKTt
7 °— C o n ti  ib u r io n e s  e s p e c ia le s .....................................................
3 .°— D e re c h o s  y - ta s a s ....................................................................... ^17 717 Vá
S-"— C u o ta s ,  re^cargos y p a r tic ip a c io n e s  en  tr ib u to s  n a c io n a le s  . 

|0 .° — Im posición  im in ic ipa í....................................... ...................
2 L 9 3 ^  0Á 5,m 3.745. m  1,04

Q 7flR df{
3.787,50

^Q7 7í<
3.748.927,54

I l . “- M u i t a s .................................................... 220.0110
2.°— M a n c o m u n id a d e s ...................................

Df t

13.“— i-.n tidades m e n o re s ...................................................................
14."— A g ru p a c ió n  fo rz o s a  d e l M u n ic ip io ...................................................

»

13."— líi-siiltU B................................................ 10 070,987,38 8 .497 .993 ,29 4.268,08 8.502 .261 ,37
S u m a s ............. ........................................

Na 1 e s o s  po i re in te tr ro s  d e  c a n t id a d e s  l ib r a d a s ......................
84 5 6 321,78

»
26.809..374 42 

32.600,73
691.0"'4,28 

511,63
27.50:1978,70 

33.118,.38
T otal de inqkesos.............................. 84..546.32l,78 i 26.841.981,15 692.115,9.1 27..5.34,097,08
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P A G O S

C A P I T U L O S

IÜUIt j JHt iüi tes üentiraies...........................
líepri-seniHcióii mimidpHl. . ................

3.°—Vip!ilfliic>a y seguridnd......... ..................
—Policía urbana y rara!..........................

5. "—Recaudticióti........... ............................
6. “—Personal y maleríal de i>licinKs........
7. "—Salubridad e Hiaif'ne..........................
8. °—Beneficencia..........................................
9. ®—Asistencia social.............................. ...

10. “—Instrucción pública...............................
11 .“—Obras publicas.......  .............................
12. “—Montes...................................................
13. “—Fomento de ios imei eses comimaies.. .
!4.“—Mancomunidades.. . .  ..............'............
15. “—Entidades menores..............................
16. “—Agrupación forzosa del Municipio.....
17. “—Iniprevislüs...........................................
18. “ -Resultas................. ......................... . , .,

Sumas..............
Pagos por devoluciones de ingresos.............

T O TA L DE PAGOS

P A t i O S  ti l ü C t l T  Al Mt S
C R E D I T O S

Hutorizadns

Uestíííió

H ^sta el 4 
de mayo de 1909

Ueseuis

Del Sal II 
de mayo de 1909

Hesetuí

l ' u t a l  d e  pagos 
hasta el 11 

de mayo de 1929

Uesetas

23.339.9.39,96 6.624.137,30 105.637,27 6.729.774,57
285 954 103 320,53 25.198,80 128.519,33

4.929.551 1 3.39.790,07 32.449,36 1.372.239,43
7.634.283,62 1 520 297,40 397.153,09 1.917 450,49
2.386.315 618 183,18 44 052,62 662 235,80
4.836.540,38 1 566.504,97 25 502 75 1.592.007,72

11.725.267,89 2 840 390.12 203.999,30 3,044.389,42
5.304.046,74 1-235.596,96 30.047,67 1.265.644,63

319.221,25 50 764,69 4.084,50 54.349,19
5.114.293.02 1.273 64] 54 82.157,06 1.355.798,66
7,716.855,14 ! 515 975,45 225.358,04 1.741.333,49

1.500 375 375
33.700 12,500 » 12.500

7) » » »
S » » »
» » » »

797.866.40 116 242,91 9.034,65 125.247,76
5.855.911,27 3,160.178,09 566,69 3,161.744,78

80.331.245,67 21.977.898,21 1.188.212 23,164.110,2Í
> 92.903,82 7.529.55 100.433,37

80.331.245,67 22.070 802,03 1.193.741,55 23.264,543,58

B A L A N C E

Ingresos furinulizadua . 
Idem devueltos............
Pagos realizados.
I lem reintegrados.

Existencia en Deposituría.

PESETAS

27.500.978,70 
100.433,37_

23.164.110,21
33.118,38

PESETAS

27.400.545,33

23.130.991,83

4.269.553,50

E N S A N C H E

fripresos y pagos aerificados por cuenta det presupuesto de ¡939

N G lí E S ü  S

C A P Í T U L O S

1.“—Rentas.
а, “—Aproveclianiiento de bienes coimnmles.
3. “—Subvenciones.
4. “—Eventuales e imprevistos......................................................
5. “—Contribticiones especiales...................................... .............
б. “—Cuotas, recargos y participaciones en tributos uacionales.
7. “-  Multas.................................................  ........................ .. • ■
8, “—Resultas.

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.
'l 'O T A L ................

INGRESOS FOUiVlALlZADOS
C R É D I T O S

Kaata el 3 Del 4 al 10 T otal de ingresos
de mayo de 1929 de mayo de 1900 hasta el 10 

de mayo de

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

í »
88,570,90 6.724,25 a 6.724,25

1.000 •& )) »
272.915,40 110.909,84 110,909,84
100.000 » » »

15.300.000 » &
» » » 3

2.508.861,80 12.965.648,89 12.965.648,89
18.271.348,10 13.083.282,98 13 083.282,98

J» 74.862,08 » 74.862.08
18.271.348,10 13.158,145,06 » 13.158.145,06
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P A G O S

C A P Í T U L O  S

C R É D I T O S
fiiJtorjv'Hdris

Pesetas

P A U O S E J E C U T A [3 0  S ‘

Hasta el 3 
de mayo de 1929

tóeselas

Del 4 al 10 
de mayo de 1920

Pesetas

Total de pauos 
hasta el !0 

de mayo de 1!)29
Pesetas

1. ®—Obligaciones generales.................................................
2. ®—Vigilancia y seguridad............. ................. .....................
3. ®—Policía urbana y ru ra l....................................................
4. “— Ciastos de recaudación....................................................
5. “—Personal y material de oficinas................ ...................
6. “ -Snliibridad e H igiene......................................................
7. °—Asistencia s o d a ! .......... ..................................................
8. “—Obras públicas.................................................................
3.®—íniprevifitnfi....................... *. *............... i . ............. .............. .

2,038 803,88 
224,011,75 
804.581,05 
899.240,53 
975.916,03 

3.329.604,96 
55.000 

9,829.555,74 
1,410.794,41 

»

376.962,64
51.052.85 

112.374,76
32.270.86 

337.323,82 
360.809,59

6.897,02
789.482,45

>1
1.998,360,35

\

5>
401,28

' »

10.130,75
1.884

51.786,66
a

51.&S3,70

376.962,64
51.052,85

112.776,04
.32.270,86

337.323,82
370.940,34

8.781,02
841.249,11

tí
2.150.244,0510.—Resultas............................................................................ ..........

Pagos por devoluciones de ingresos ................................................
19.568.108,35 4.065.514,34

»
116.086,39 4.181.600,73

T o ta l . .................................. .............. 19.568.108,35 4 065.514,34 116.086,39 4.181.600,73

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos.............
Idem líquidos................
Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.........

PESETAS

13.083,282,98
D

4.181.000,73
74.862,08

»
Existencia en Depositaría.

PESETAS

13.083.282,98

4.106.738,65 
8.976 544,33

Madrid, 13 de mayo de 1929.—El Interventor municipal interino, Vicente Morón de Burgos.

O B R A S  M U N I C I P A L E S

^ Í . A . S

I N T E R I O R

Obras ejecntadas y en curso de ejecución durante los días 
de! 3 ai 9 de mayo de 19Í9

Aceras

Paseo de la Castellana, Conde de Romanones, Pez, SiJva, 
Luna, Santa Engracia, paseo del Prado, Mira el Río Baja, Rodón, 
plaza de Oriente, conde de Xiquena, Sal, Jacometrezo, Barquillo, 
Hortaleza, Travesía del Arenal, paseo de Extremadura, y en di­
ferentes calles por el tapado de crias con motivo de aconutidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados

Infantas, Fueiicarral, Postas, Sal, Jacometrezo, Victoria, 
Claudio Coelio, Coya, Caballero de Gracia, Don Felipe, Santa 
Engracia, Divino Pastor, Pendil, Amparo, Avenida de la Reina 
Victoria, camino bajo de San Isidro, Segovia, Cardenal Mendoza, 
CarHimiel, plaza de Puerta Cerrada, Rodón, Fernando Osorio, 
Ventura Rodríguez, Val verde, Luchana, Fuente del Berro, Mén­
dez Alvaro, Lavapiés, Zuriia, Ronda de Atocha, Luis Mifjáns, y 
en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acome­
tidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en ias calles 
afirmadas.

Máquinas

Su conservación.

Talleres

El de carpinterúi: Arreglando carretillas y carros de mano, y 
astilanáo toda dase de herramientas.

Ei de cerrajería: Calzando, aguzando y arreglando toda clase 
de herramientas.

El de pintura: Pintando cajones para guardas.
El de nidrieria: Construyendo aceiteras y regaderas,
Madrid, 9 de mayo de 1929. El ingeniero, /. Alderete.

Asuntos descachados en tas oficinas durante los dias 
del 3 al 9 de mayo de 1929

Interior

Permisos especiales pura la Fábrica del Gas, 23; iiifoniies 
sobre peticiones de licencias de calas, 29; oficios varios, 63; cita­
ciones para recepción de materiales, 2; asuntos tramitados, 68; 
bajas temporales por enfeimedad en el personal obrero, 5, y altas 
por ídem en el ídem id,, 13.

Ensanche

Asuntos despachados, 49; expedientes informados, 37; ídem 
ídem de cnhis, 40; oficios varios, 54; citaciones para recepción de 
materiales, 1; bajas temporales por enfermedad en el personal 
obrero 15, y altas por ídem en el ídem id., 7.

Madrid, 9 de mayo de 1929. El Ingeniero Director, P. Núñez 
Qranés.
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E N S A N C H E

Relación lie las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
¡a semana del 2 al 8 de mayo de 1929

Aceras

Obra nueva: Oeneral Lacy.
Conservación: Batalla del Salado, paseo de Santa Marta de 

la Cabeza, Tarragona, Ferrocarril, Fortuny. Modesto Lantén te, 
Viriato, plaza de la Moncloa y Principe de Vergara.

Calas: General Alvarez de Castro, Fernández de los Ríos, 
Gaztanibide, Vallehermoso, General ü ráa, Lagasca, General 
Pardiflas, Lista, Avenida de Menéndez Pelayo y Narváez.

Empadrados

Obra nueva; Guzmán el Bueno.
Conservación: Méndez Alvaro, Ferrocarril, Granada, Juan de 

Urbieta, Antonio Nebrija, Covarrubias, plaza de la Moncloa y 
Alcalde Sáinz de Baranda.

Calas: Bravo Murillo, Princesa, Fernández délos Ríos, Gene­
ral Alvarez de Castro, Padilla, Claudio Cuello, Narváez, Lope de 
Rueda, Ibiza y Francisco Silvela.

Afirmados

Obra nueva: Guzmán el Bueno.
Conservación: Ancora, Embajadores, Ferrocarril, Murcia, 

Delicias, Covarrubias, Cea Bermudez, Lista y General Pardillas.
Calas; Fernández de los Ríos, Raimundo Fernández Villaveróe 

y Vallehermoso.

Explanación

Modesto Lafuente,

Obras por eontrata

Empedrado: Ferrocarril, Batalla del Salado, plaza de la Mou- 
cloa, Zurbarán, Isaac Peral, Fernando el Católico, Rafael Calvo, 
Modesto Lafuente y Fernando el Santo.

Sustitución de asfalto fundido por comprimido: Príncipe de , 
Vergara, de Alcalá a Guy.i.

Paso de loseta; Torrijos, de Lista a Diego de León,
Aceras de loseta en los dos calzadas: Lista, de Torrijos a

^^mpedrmlo de mosaico sobre hormigón: Alcántara, de Padilla 
a Francisco Silvela,

Aceras de cemento; López de Hoyos, de Serrano a Hermanos 
Bécquer, y Padilla.

Talleres

ill de cerrajería: Punteros, 195 pares; picos, 21; piquetas, 24; 
clavos, 1.5; martillos, l l ,  y cortafríos, 12; calzado de picos y pi­
quetas y arreglo de ruedas para carretillas.

El de carpiuten'a: Arreglando carretillas y carros y en el 
Ayuntamiento.

El de pintura: Pintando niveletas y en la segunda zona.
El de Didrieria: Arreglando faroles y aceiteras y colocando 

cristales en la segunda zona. ^
Máquinas: La número 1 en la segunda zona, calles de Cioya 

y Velázquez; la número 2 en la tercera zona, y la número 3 en la 
primera zona, calle de Isaac Peral. . ,

Madrid, 11 de mayo de 1929.—F.l Ingeniero Jefe del Servicio, 
/ose Casuso-

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Segunda seeelón

Expedientes informados, 84.
Reconocimientos practicados, 50.
Madrid, II de mayo de Hivg. Kl Aniuiiecto interino de la 

sección, Leopoldo }. Úiicd.

Tereera seaelón

Expedientes informados, 45. 
Requeriinientos, 4. 
Comparecencias, 10. 
Reconocimientos, 29.
Madrid, 11 de mayo de 1929- 

Enrique Pfits y Lópes.
El Arquitecto de la sección,

despitcbados duranie la di tima semana

Primera seeetón del Interior

Expedientes infonmidos, 64.
Reconocimientos practicados, 28.
Madrid, 8 de mayo de !029. —El Arquitecto de la sección, 

jtdio Martínez Zapata. ■

Cuarta seeetón

Expedientes iiiíormados, 87. 
Reconocimientos practicados, 53. 
Tira de cuerdas, 3.
Citaciones, 9,
Madrid, 11 de mayo de 1929. El 

Vicente Botella.
\rqiiilecto de la sección,

Quinta sección

Obras de nueva planta, ÍO.
Idem de reforma o ampliación, 16.
Idem menores, 15.
Licencias de alquilar. 2.
Partes de altur.ts, 3.
Direcciones facultativas, 11.
Certificaciones de andamios, 8.
Aperturas de establecimientos, 13.
Denuncias, 19.
Requerimientos, 16.
Reconocimientos, 37-
Madrid. 8 de mayo de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez.

Primera seeelón del Ensanche

Confección de planos, 4,
Tira de cuerdas, 6.
Obras de nueva construcción, 10.
Idem de reForiaa o ampliación, 14.
Expedientes de alquilar, 8.
Direcciones facultativas, 15.
Certificaciones de andamios, 6.
Obras menores, 21.
Revocos, 5.
Denuncias, 7.
Vallar solares, 6. 
instalación de motores, 3.

. Idem de ascensores, 1,
Reconocimientos, 36.
Madrid, 13 de mayo de 1929.—F.l Arquitecto de la sección, 

jesús Carrasco Mttñoz. ^

Segunda seeelón

Trabajos de campo, varios dias.
Tira de, cuerdas, 2.
Obras de nueva planta, 4.
Idem de reforma o ampliación, 3.
Idem de reforma interior, 4.
Licencias de alquilar, 6.
Partes de rectificación, 9.
Denuncias, 1.
Establecimientos industriales, 3.
Vallar solares, 1.
Revocos, 2.
Instalación de calderas y motores, 1.
Certificaciones de andamios, 6.
Expedientes sobre incremento del valor de los terrenos, 7. 
Reconocimientos, 19.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 23,
Madrid, 13 de mayo de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripoltés.
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Tercera sección

Confección ile plHiios, 7.
Hxpedieiites de expropiación, 3.
Idem de apropiación, 2.
Obras de nueva consfrucción, 6,
Direcciones facult divas, 3.
Partes de estado de obras, 4.
Certificaciones de anciamios, I.
Denir cías, 2.
Establecimientos industriales, 7.
Requeriiiiientos, .“i,
AsísÉencias a Juntas y Comisiones, 4.
Ponencias, 2.
Consultas, 21, ' 
incidenc^is, 10 
Varios, (i.
Madi id. 11 de mayo de 1029. - Por el Arquitecto de la sección, 

C. Pmdal Ciómez.

AGUAS  P O T A B L E S  Y R E S U D A R I A S

Asuntos tramitoítos dnvmie los dios del 1 ni 7 de mayo de I92f), 
amhos inclusive

Comunicaciones de entrada, 6.
Expedientes, 135.
Instancias, 20.
Total, 161.

Olmis te/iiiinndas y m  curso de e/ecución dnranle los dias 
de! ¡ al 7 de mayo de ¡929

Por admlnlstraelón

Cnfmius, -Reimruciones: En In calle de las Cambroneras, 
paseo de los Melancólicos, Ronda de Segovia, Verdad, camino 
de la Virgen del Puerto, paseo Blanco, Claudio Coello, Argan- 
zneia. Ave María y Carrera de San Isidro.

Reparaciones: En las calles del Carmen, Principe 
Pío, camino alto de San Isidro, faitipillo de las Vistillas. Almau­
sa, paseo del Comandante Portea, Alcalá, Margaritas, Tirso de 
Molina, Cardenal Mendoza, Toledo, Malasana y Bravo Murillo.

Urinarios. Reptiriicioues: En el paseo de San Vicente, Ronda 
de Valencia y Fuencarral.

Talleres

F.l de mecántca. -  Construcción: Platinas. — Reparaciones; En 
lu Estación depuradora de aguas fecales.

Ei di fundición.—tíonstruccióii: Platinas para bocas de riego. 
Et de pinnini. En la Estación depuradora de aguas fecales, 

en la casa de Baños y en los talleres.
¡:! de carpinlena. Coiistrucdóii: Tapas para pozos, puertas, 

cercos y ventanas.—Reparaciones: En la Estación depuradora de 
aguas y en la plaza del Dos de Mayo.

Ei de vidriería.—Construcción: Arandelas.—Reparaciones: En 
la Puerta del Sol, plazas de la Constitución y San Millán y Puer­
ta de Toledo.

¿7 de cenaieria.—Constriicctón: Bridas y herramientas.— Re­
paraciones: En el Puente de la Elipa, en la Visita y en ia Estación 
depuradora de aguas.
- Ei de cantería. - Construcción: Labrando piedra. —Reparacio­
nes: En la calle de Juan de Mena, Montaña del Principe Pío y 
Blasco de Caray.

El de. aitaniicioneria.^ Construcción: Chanclos.—Reparacio­
nes: Chanclos.

Servicios prestados por el 
personal de AleantarlUas

Calles vigiladas, 2,265; ídem limpias, 286; recoiiDcinñentits de 
alarjeas, 25, y obíetos extraidus, 3.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 29; ídem id. extraídos, 33; iiielrijs 
cúbicos de pago solicitados, 44; ídem id. extraídos, 348, e importe 
de lo.s metros cúbicos de pago solicitados, pesetas.

Comunicaciones de .salida, 5.
Expedientes, 75 
Instancias, 5.
Total, 85.
Total general, 246.
Madrhi. 7 de mayo óe 1929. El Arnnilecto Direcim, ¡osé 

de Lnrlte .

P A R Q U E S  Y JARDI NES

Relación de los trabajos verificados en las niferentes Secciones 
de este Ramo dnranle la semana del 29 de abril al 5 de mayo

de 1929
Parque de Madrid

Macizos y secadores. -Limpieza y laboreo de macizos, picado 
de plantas, siega de praderas y adornos.

/Íosn/rí/fí,—Limpieza y riego.
/¡.s/hA's . —Riego, plantación, mezcla de tierras, limpieza de 

plantas, roza, laboreo de cuadros, esquejado, conservación, ha­
ciendo zarzos, dando calefacción por la noche y vigilancia.

Obras y latieres.—Continuación délas obras en el Parque Zoo­
lógico; labrado de piedra y madera; pintado; arreglo de mangas 
y carretillas; colocación de cristales en las estufas, y limpieza y 
engrase de las llaves de paso del Canalillo.

Zonas de la a la 5."- Riego, limpieza de cuadros y pa.seos 
y cavando cuadros.

Guardería.Sv servicio.

Paseos y arbolado -

Rodadores.— Siega,
¡ardines y volante de íí/puí.—Limpieza y vigilancia.
Puente de Toledo y Dehesa de la Argamueía. —Roza, limpie­

za, riego y vigilancia.
Zonas de ¡a / .“ a la 5.“ (Sección de /jíjsposJ.- Limpieza y 

riego de paseos.
Viven'S.—Plantación, riego, limpieza y vigilancia.
Dehesa de la Pí7/n.—Roza, limpieza y vigilancia.
Parque dei Oeste.—Cava y siembra de praderas, estaquillado, 

roza, riego y limpieza.
Guardería.—Su servido.
Madrid, 6 de mayo de 1929.—El Jardinero Mayor, Jefe del 

Servicio, Cecilio Rodrigues.

o b r a s  d e  s a n e a m i e n t o  d e l  s u b s u e l o

Obtns ejecutadas y en cm so de ejecución duiniile los dias 
del 1 al 7 de mayo de 1929

En los barrios extremos de 
la capital. -- (Zona Norte)

Construcción de galerías para cahalieaclones de servicios. 
Calle de Serrano.

(Zona Sur)

Consfrucción del fi/cí7«tfír/7/ní/o.—Calles de Antonio López y 
Francisco Pulg.

Madrid, 7 de mayo de 1929.—El Arquiteetn Direclor, /ose 
de Loríte.

ÜBCClON facultativa DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Trabajos ejecutados dnranle la última semana
Trabajos de oficina: Informes, 3; oficios, 4, y diferentes traba­

jos de dibujo, delitieación y visitas a las obras.

Brigada de Obreros Bomberos

Obras en ejecncum. Matadero viejo de vacas, primer Vivero 
de la Villa y en la calefacción de la Casa de Cisneros, obras de 
albañilería y carpintería. Taller de Carpintería. En la Arganzuela.
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Sérmelo de gnnrdaa.— 'c.n lu ArKfinziielii, Alnmcén generai de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio.

OrdenmiBas. B)i Edificaciones.
Madrid, 11 de mayo de 192y.—El An]nitecto de Propiedades 

de la Villa, Luis Bellido.

C E M E N T E R I O S

. ‘¡'raba/os verificados en la spraarta 

En el Cemeiitei lo eje Nues-
tpa  Señora  de la Almudena' .

Construcción de sepulturas de segunda y tercera dase.
Construcción y tabicado de nidios, recrecido de la fábrica de 

sepulturas, construcción de marinolillos y sardineles, repación en 
el depósito de agua y otros traba ¡os de albafnleria.

Kegrabado de marmolillos en las manzanas 14 a 25 del cuar­
tel XXIV, 7 a 21 del cuartel XXVIl, 20 a 35 del cuartel XXVill y 
l a 12 del cuartel XXX.

Hacer el recorrido, arreglo de un desagüe y de una rotura de 
tubería y otros trabajos de fontanería.

Vaciado para construcción de sepulturas.
Limpieza de rotondas. .
Construcción dei p rnteón dé los héroes de Cuba y Filipinas.
Traslado de materiales.
Madrid, 1! de mayo de 1929. - El Arquitecto mnmcipal, Fran­

cisco Garda Nana.

POLICIA URBANA

□ I R E C C I Ó N  DEL S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Semicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en ¡os días 
del í al 7 de mayo de 1929

Día I, plaza de San Gregorio, 7; se recibió el aviso a las vein­
titrés y cuarenta minutos y se terminó a las veintitrés y cincuenta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de liollin de clii- 
menea. .

Día 2, Nóflez de Balboa, 27; se recibió el aviso a las diez y 
nueve y cincuenta minutos y se terminó a las veinte y cuarenta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de una armadura.

Dííi 2, Andrés Mellado, 18; se recibió el aviso a las veintitrés 
y cincuenta minutos y se terminó a las veinlicdatro y cinco minu­
tos; motivó el servicio un infiernillo de gasolina inflamado.

Dia 3, paseo de las Delicias, 20; se recibió el aviso a las tres- 
y cinco minutos y se terminó a las (res y treinta minutos; motivó 
el servicio el incendio de im pie derecho, carrera y puente.

Di ( 3, Ronda de Toledo (vía públicaj; se recibió el aviso a las 
trece y diez minutos y se terminó a las trece y veinte minutos; 
motivó el servicio el incendio de un automóvil.

Día 3, Amparo, 39; se recibió el aviso a las diez y seis y 
quince niinutus y se terminó a las diez y seis y treinta minutos; 
motivó el servicio el incendio de lioilín de chimenea.

Dia 3, Reina, 3; se recibió el aviso a las diez y odio y se ter­
minó a las diez y ocho y diez mimitos; motivó el servicio el incen­
dio de unas cajas en una liabitacíón. .

Día 3. Reina, .3; se recibió el aviso a las diez y nueve y se ter­
minó a las diez y nueve y cincuenta y cinco minutos; motivó el ser­
vicio la reproducción del anterior.

Día 4, Marqués de Santa Ana, 7 y 9; se recibió el aviso a las 
diez y se terminó a las diez y quince mimitos; motivó el servicio 
im cortocircuito. . , , ,

Día 4, Imperial (via pública); se recibió el aviso a los quince y 
se terminó a las quince y quince minutos; motivó el servido el 
incendio del motor de un tranvía.

Día 5, plaza de Cánovas del Castillo (via pública); se recibió 
el aviso a las siete y cuarenta minutos y se terminó o las ocho y 
quince minutos; motivó el servicio quitar un paño que tenia pues­
to la estatua de Neptuno.

Día 6, Tetuán, 34; se recibió el aviso a las diez y ocho y cua­
renta minutos y se terminó a las diez y nueve y veinte minutos; 
motivó el servicio el incendio de uii trozo de carrera,

Dfa 6, Martínez Izquierda, 10; se recibió el aviso a las veiii-

tiiina y treinta y cinco minutos y se terminó a las veintiuna y cin­
cuenta y cinco minutos; motivó ei servicio un cortocircuito.

Dia 7, plaza del Angel, 4; se recibió el aviso a los diez y ocho 
y quince minutos y se terminó a las diez y ocho y veinticinco mi­
nutos; motivó el servicio uii infiernillo de gasolina inflamado.

Día 7, Eloy Gonzalo, 27; se recibió el aviso a la.s veintiuna y 
se terminó a las veintiuna y quince minutos; motivó el servido el 
incendio de aceite,

Dia 7, paseo del Prado, 28; se recibió el aviso a las veintitrés 
y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las venticuatro y diez 
minutos; motivó el servido uii cortocircuito.

Servieios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 26; ídem id. por los 
Jefes de zona, 16; ídem id. por los Capataces, 12.—Total, 54.

Madrid, 7 de mayo de 1929. -  El Arquitecto Director intéñno, 
,'V/. Aloaree Naya.

S E R V I C I O S  D E  A L U M B R A D O , E L É C T R I C O S  Y M E C Á N IC O S

Resumen de los trabajos realUados pbr este Seroicio durante 
los días del 2 al S de mayo de 1929

Expedientes en que lia interveiiido, 59; decretos del excelentí­
simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 6; idem de los 
ilnslrisimos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 3; idem del ex- 
celentisinio señor Secretario general, ídem, 10; ídem procedente 
de la Janta Consultiva, ídem, 40; informes emitidos, 59; comuni­
caciones, 15; visitas de inspección de industrias, 12; idem de moto­
res, 9; ídem de ascensores, 3; ídem de tranvías, 12, e ídem de alum­
brado, 40.

Los electricistas afectos a este Servicio han efectuado durante 
los citados días ei arreglo de 3S luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta catntal.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en ia primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados días lian Incido en esta capital, desde las 
siete y cuarenta minutos de la tarde hasta las cuatro y diez mi­
nutos de la madrugada, 14,478 mecheros alimentados por gas; 
desde las siete y cuarenta minutos de la tarde Imsta la una y quin­
ce minutos de la madrugada, 6.939 mecheros alimentados por gas, 
y desde las siete y cuarenta minutos de la tarde hasta ias cuatro y 
diez minutos de la madrugada, 224 lámparas intensivas y 896 incan­
descentes de 50 bujías. _

Hasta la lina de la madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 8 de mayo de 1929.—El Ingeniero Director, Emilio 
Coloinina.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias hechas y servicios prestados dmanle los dias 
dei Ì al 7 de mayo de ¡929

Denuncias

D/s/cí/os.—Centro, 65; Hosjiicio, 417; Chamberí, 156; Bueña- 
vista, 102; Congreso, 74; Hospital, 29; Inclusa, 63; Latina, 56; 
Palacio, .35, y Universidad, 41,

Sección montada, 11.
Compañía de Circulación, 314.
Total, 1.357.

Servicios

/Xs/ríVos.—Centro, 14; Hospicio, 13; Chamberí, 16; Buenavis- 
ta, 9; Congreso, 2; Hospital, 1; Inclusa, 5; Latina, 19; Palacio, 3, 
y Universidad, 4.

Sección montada, 4.
Compañía de Circulación, 20.
Total, lio.
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Servicios prestados por la Guaniia Municipal durante el mes 
de abril dp ¡929

Detenciones

Por heridas.................
Por hurto y robo.........
Por estafa..................
Por orden superior,.. .
Por desacato...............
Por escándalo.............
Por actos deshonestos.

93
14
1
B

i6
55

l

Auxilios

Suma anterior. 446

En farmacias............
En casos de incendio .

4
18

CpIaturas extraviadas

Niños. 
Niñas.

Por Infringir las Ordenanzas munielpales

A varias autoridades .,
A particüiares............
En ia Casa de Socorro.

48
141
71

Personas.
Tranvías. 
Automóviles. 
Bicicletas.
Carros 
Juzgado de guardia ..

2,417
14

1,779
176
587

9

Suma y  sigue. , , 446 Total general . 5.464

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

¡uicius, visitas y comisos verificados en los dias del 5 al i t  de mayo de ¡929

D i e x m o c o s

D e n u n c i a s (ítilri) ligspielo (iioiibcn Sntnailsli (onirtsi lliipilgl liitlnio UliBi Filigli Cilirrií4i<l
TOTALES

Por infracción de las Ordenanzas 
municipales................................... » » 116 » 5». 114 » A » 230

Por id. id. y disposiciones de ¡a Al-
cal día Presidencia sobre elabora-
ción y venta de pan....................... » » 2 » » » 3 A A 5

Por (d. id. de la ley de Descanso
dominical....................................... » » " » » » » * a » -

T otai.................................... 'A » 118 & » » 117 »  ̂ i 235

J u i c i o s
Multados........... .............................. » il9 97 96 » » 69 » » » 381
Apercibidos....................................... » 4 21 4 A » 17 » » » 46
Sobreseídos....................................... » 4 » * » 8 » A 12
Al Juzgado municipal........................ . » » » » » » » » A
.Al apremio........................................ » » «V » )) A » tí
Pendientes......................................... A 5 » » » 23 » » » 28

T o t a l .................................. » 132 118 100 » 117 » » » í 467

Imporle de las  multas impuestas, 
pe.setas............................................ » 2.692 1.093 656 » 1.070 N

•

» ^
í

5.5! 1

No se han recibido datos de ¡as Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Congreso, Hospital, Latina, Palacio y Universidad.

CEMENTERIOS

inhumaciones verificadas desde el 30 de abril ai ò de mayo de ¡929 y en igual período del yuinquenio anleriot

a B Is Z tH 3 N rX B Ií .IO S
1 n¡ H i; 11 A C 1 O N

11»̂ »

Nuestra Señora de la Aluuulena............................................................ 190 257 218 307 224 261
San Justo............................................................................................... 4 3 5 l 4 3
S.in Lorenzo.......................................................................................... 4 5 12 8 6 13
Santa María............................................................................... ........... 7 5 2 1 3 2
San Isidro................................... ........................................................... 2 1 2 5 5 1
Iglesia de la Buena Dicha....................................................................... » » » » A »
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Concepción................... » » » » » »
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210 272 243 323 244 281

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena................. 27 35 21 '28 33 26
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